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Dosante, ,Ayuntamiento de Merindad
de Valdeporres; E~CUf'lamixtapara

Maestro; 1.02 habitantes; de nueva:
creación en 2 d~ Diciembre de 1926.

Quintanapalla, Ayuntamiento de
l<1em; K..<>cuela. <le niiias para !:'Irae.::k:t;
418 habHantes; de nueva creación en.
2 de Diciembre de 1926,

San Doval de la Reina; Ayunta~

miento de ídem; Escuela de niñas pa",:,
ra Maestra; 487 habitanLes; de nue..·::>'
creación en 2 de Diciembre de 1926.

Nava, Ayuntamiento de Valle de
Mena; Escuela de niñas para Maestra;
410 habitan-t-es; de nueva creación en
2 de Diciemhre de 100'6.

BUJI'gos, 4 de Dicie.mbre de 1926....,.
Por el Director gener81 da Primera
enseñanza, el Jefe de la Sección aa..,
ministrat-iva, PauUno Sald.aña.

" P-2010 y 2011

SECC!Or. ADMiNISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA D.E CACERES

Dooti'l1OS vacantes que se publican

!
en la GACETA DE MADRID en cumPl.i
miento v a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

Malpartida de Cáoeres, Ayunta..""11icn
to de ídem; Escuela unitaria, :.l.úmc
ro -1, para; Ma·estro; 5.581 habitan les;
va:cante en 1.0 de Noviemllra de 1926
por t.rasJado..

Almaraz, AyuntamiBnto de ídem;
FJseuela. unitaria, número i, para
MaestMi; "1.073 habitantes; vacante G1
1.0 de Noviembre de 1926, por tras
lado.

Cadalso (loe Gata, Ayuntami~nto dé.
ídem; Eoouocla unitaria, ~úmerQ t.
oplfi"a Maestra; 783 habitantes; vaean
te el 1.° de Noviembn de 192{), pOI¡
traslado. .

CambrQn'Cmo, A'YUIltamiento de
Caminomorisoo; Escuela \mixta para
Mae5tr~; 241 habitanW; vacante el
L° de No.Yle:mbr~ de H~26, por tra..
slado. 0-.;' ¡!

Cáceres, 13 :de No.viembre de f9g6:
Por el Director general de Primera
~¡:¡S~ñaJUa. El J~fe de la Sección, Foe-
der!co. Calvo. -.• ~ --rl

P-:l89~ -

SECCION ADMINISTRA1)VA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE CANARIAS ;.

: ~stinos vacantes que se publica~
I éi1, la (i-ACET.o\ DE MADRID, en cump'lí:.;: .
miento y a los ef,eotos.de la Real 9¡::¡
den de 26 de Junio de 1ltlQ:!, .

Maguez. Ayunta.miento de I:larfá:·
Escuela. unitaria ~ nifios, 811 hitb~"
tantos, vacante en primero del cJ...
triente mes, por traslatlo. .-

Terar, Ayuntamiento de Idem; ~
ooala. unitaria. número 2 para liiñOá:
2.304 habi tantos, vacante en igual f~

. dJ..a. :1 por la. mjsroa causa.
Tegu.i$~~ Ayu.p.\,a,mientc; de ídem;

~ue.l;a. unitaria de niños. 1.484 ha:-·
bitantes, Yacante GQ. igual fecha y po~
la. misma causa.

San Lorenzo, Ayuntamiento de ídem":
Escu-ela unitaria Iie niñas:. 818 habf~1

tan tes, vaoante en .4 de~ m~ aciu!!4:
por de!~cl_6n. . . - - .• o .,. ,J;:' I

'- -----_ .....~~ .'---.' .. ~

mieIto y a: los ~fe.ctos de la Real ON
den de 26 de Junio de 1.925': .

La Quintana de Rueda, Ayuntamien:
to de M:erindad de Castilla la Vieja;
Escuela mixta para Maestro, 1.5Z.ha
bitantes, 'Vacante en 15 n_el corrient9,
por jubilación. .
~ :Burgos, 17 de Noviembre de 1926.

Por el· Director general de Primera
enseñanza: El .Tefe de la Sección ad...
ministl'ativa, Paulina Saldaña...-

1>-1921.

Destinos v-a.cantes. que "®- publican
en la GACE>TA DE MAGIUn, én cumpli
m;.ento y a los efootos de la Real or
doen de 26 de Junio de 1926;
. Miranda: d'8 Ebro (barrio de AIle:íi"'
<le), AyuntaJmimo de ídem; Escuela
unitaria. de niños para: MaelStro: 6.861
habitantes; vacante el 25 de Noviem
hre de 1.920, ;por faUooimiento. .

:Burgos, 27 de Noviemb-re de 1926.
Por 1.30 Dirección g'eneral de Primera
ense.nan:za: el Jefe de la .sección ad.
IÍlinistrati:va. Paulino Saoldaiia.

P-':1973

Destinos vaca!Il.tes que se publican
en la GACETA DE MAnRlD en cumpli
miento y a 'los dootos de la Real or-,
den de 26 de Juni{) de f 925 :

Notado error e'D. el anuncIo de Va'¿
cante de esta provincia, inserto en"
la GACETA de 20 del corriente, anexo
único, página. 316. se reproduce de
nuevo COn los nombre exactos:'

Miñón, Ayuntamiento de Bantibáiíez
de Zarzagu<1a; Escuela mixta para·
Maestro; 69 habitantes; vacante el 3
de Noviembre de 1926 por resulta de~
cuarto turno.

Burgos, 22 de NOviembre de 1926.
Por el Director general de Primera
enseñanza, el Jefe de la Sección ad
ministrativa, Paulino Saldaña.

p-195a

Destinos vacant.es que se publican:
~ la GACETA DE MADRID en cumpli..
JW~Ílto y a los ·efectos ide la Real OI'-!
den de 00 de Junio de 1925: .

Cantaltraná, A'Yunfamiento de ídem;
E.;oouela miXta para Maestro.;. 338 ha
bJtantes; 'I.;mc.ante el 2 de lJieie.mbre
.de 1.9'26 poo- re&ultas del cuarto tumo•
Ob~es, Ayuntanüento de EMfo;

Escuela mixta para Maestro; 39 ha";
bitantes; vacante el 4 de Diciembre de
f9"26 -por r&sultas cuarto turno.

Thiiilla del Lago; Ayu~:tamiento de
f.dem; Eoouela de niñas para l'Je.e6tra~
612 habitantes; vacante el 3i> de NO-:¡
t-I-embr~ de 1926 por 'excedértc.ía.

Huérmeces; Ayuntamiento de ídem;

h
Eseuela d~ niilas para )Iaootra; 428

abitantes; de nueva creaeiÓ'll en 2 de
Diciembre de 1926.
. :Villatomil, Ayuntam.iemo de Junta
4e la Cerea; Escuela mixta para. Maes"...
~; !04 ha-bitantes; de nueva. cr.eR...
cl6n ~n 2 de Diciembre de 1926.

CigUenza, A!j'untamienlo de Merin-'
dad de Castilla la -"Vieja; Escuela de
niños para Maest1'Oo; 409 habitantea;
4e nueva ereaciÓ'nen 2 de DiCÍembre
de 1926. -

Santa Cruz de Andino; Ayunt.anñoo
tll de fdem; Escu-ela mirla para Maes
tro; 84 habitantes; de nueva c~aci6n
en 2 de Diciembre de 1926.

. - -- ...---~. .

SECCION ADMINISTRATIVA DEl
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA
~. PROVINCIA PE BADA':OZ

, Destinos vacantes que se publican
~~ la GACETA DE ¡\lADJUD, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
lien de 2ü de Junio de 1925:
. Bienvenida, AYU'Illtamiento de ídem:;
~tiela desdoblada nÚnlaro i. para
TMaestra;5.74() habitantes; vacant9 el
~~ de Noviembre de 1.9;26 pOl' defun..;
J}lón.
, . Badajoz, 1 de Diciembre de 1926.
Por el Director gml:eral de Primera
~señanza, el Jefe de 13. Sec.ción, Jo-
·sé Román. f'-1994 .

SEOOIor4 ADMINI3TIiATIVA DE
PRiMERA ENSEri/AlNZA D~ LA

PROVINCIA DE ~ARCE!..ONA .
" Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumr:Ji
miento y a los efecws de la Real -or
den de 2Q de Junio de 1925:

Llisá de Mant, Ayuntamiento de
.:í(l~m; Escuela unitaria de nifios para
-Maestro; 1.03il habitantes' vacante e!I.
..r1~. de Noviembre de 1925 'por separa...,
ClOn.· _

Yillanueva del Panadés, Ayunta.
mlenf.rr de ídem; :Escuela mixta. para
;!yIaestro;8.439 habit3ntes; vMWllte el
i? de Noviembre de 1926, por jubila
~lón.

.. Sa16~ Ayunt.'IDl.iento doe San Mateo
<le Bajé<>; Escuela mirta para Maes~

,tro; 126 habitantes; vacant.e el 1 de
Noviembre de 1.926, por traslado.

Jorba; AyuntamieJJit<l de ídem' Es
Guela unitaria de niñas para Maéstra;

.776 habitantes; vacante el 1 de No
¡Víembre de 19:2ti por tra$~ado.

Cala!, Ayuntamiento de ídem' E3
euela unitaria de niñas para Maéstra·

-i:,533 habitantes; vacante el 11 de RO':
·3'1embre de 19026 por traslado.

Barcelona, 19 Novi~re de 1.926.
!Por ~l Director general de Prin-/ra
~s-el1anza, el Jefe de la Sección ad
ministrativa, Manuel Gon-;¡;a.lvo.
, P-1944

}~

:ADMINISTRACION PROVINCIAL

. ~ Destinos .vacal1ltes que se publican

.ftP;: la GACF/I'A DE M..'l.DRID en cumpli_
l)lle'nto y a los efectos de la Real or
tlende 26 de Junio de 1925'
. CasteIlhisbaI, AyuntamiooW'de ídem'
.;f..'scuela unitaria de niñas para Maas~
o.~Fa; 1.?OO habitant&s; vacaJ1:te el 2{
de Nonembre de 1926, por JUbilación.

CasteUtersoi, Ayuntamioooo de ídem;
. Escuela un!if¡ari-a de. niñas para Ma-oo:"
. ,ira; 1-466 habItantes; vac.a.n.te él 25 de
~oviembre de 1926, Il~r jubil"ad6n:..

Barcelona, 27 NDviembre de 1926.
P;arel Director gen-eral de Primera

,'joiseñanza: el Jef~ acciMntal d~ la
'Sección, l\[anuel Gonzalv'O.. .
<> . P":-f~71-

'8ECClON ADMINISTRATIVA OE
. PRIMERA ENSEÑANZA .DE LA

." PROVINCIA DE BURGOS

.'. Destinos vacant.es que se pubHc-$l
". la. GACE:1'A DE MADltlD, eu cumpii-... ........ .._~- .. ,'



9 Dicierrifrre 1926

La' iGACE!lC." ~E :M!ADIDD ,de:3 -del ae-.
J.ual .publica, refundid~, .anuncio·s de
esta'Seeci6n adrntnIslratlVa" ete 'ZS d.~

Sept:Lembre de este rüío:yde 23 ae:J;
pal:'ado 'Octuhre, referen'tes .a relaCIón
.de 1(3.cantes dé :Escuela"S,:S corrmiPpn..¡
:de s~bsanar 10.seIToressigaiente~:

'La .E5cuela de .:Barre1ro, .?\.:Y'.}~
mi.eutode Vl~nian:lo, .•8.:; ·.I3mtl.lI"ó; .u:
(te 'V'fllanuesa, en ·).Jifia, es 'Vil!atlue';"
va, .Y· la óe CanjOIl.,enLarcha, ea
',CayOO.. . .
. L-a ::fecha de la ~~ute'de 'Carn~

.es'2'1i:1e .Agosto -eJe '!7rZ6, y la tle :SaQ
Manuel de RjyaduH&s es 30 de -Sep~'

tiembre de 1926.
i.o gne"e ])Uhlicaen ,la GAt::I::'rA~

MAOlUD 'a los .-e!eetos ~o-;vresponthent-cs.

La ..coomña, 20 .de.No"iembre d~
1926.':-El JeTe oe la Sección.~icol~
Axi-as i\.ntlTea, ~

P-1'95i

ili}estinns 'lroc:ml:es :quese .pu:bH~
.en ·la '~ETA .rnE !MimRID en-C1Jm:pli--!
.miente y :1\ Jes !efeetes ~:l<l ;Real E)1!-,l

d,en. de 26 I); Junio de 1925:
·;c:.oilI:i)s, .:A.yUZItamienito -de Mem; Es...

rouela m:ni:úuua ;~nra:Maestrl;); OOfrna...
bitantes-.; vac.ame 'el 115 ,de N.(}v:iemJw~

-de ~~6.porUefunción..

La COTUÜa, 22 de NO'V'iemhre odei
d.92ü.,-:PDr;el Director'~al ,de ;Pri...¡
,mera enseñanza. ·el.1afedela'SeccWn:
'admitlistralttv3, Nicolás Arias Andren•

P---1~

¡

Destinos vae.antesq;ue :sepul>l:iaiij
en la &.CE11A. DE .MADmD 'ien .'C:omp~

..mientoy a los .:efectos :de la.Real .~.
.dende 26 de .Jun~· de il::92¡¡~ '

J30rdoyas, kyuntamie:u:1o 'de V"~

miallZú:-Eseuela -mUta. ¡pana MaesJ.nour
.5B7babltantes; 'Vacante el $4 ,de~
üilirn >d~ 1926 por traslaciililvohm."
Jaria. ~

M:ín~ Ayunlamiernl.n ..fle;IrijQa-.
Esou~J.almirla para Maestro; 555 ha
bi tantes; vacante .el ,,2.5 de Octubre d~

1926 por traslación voluntaria. .
'Mnar, Aymltam1ento-tle Frades;Es·

euelaunitaria paTa ~Ma-estro:;690 na-.
'brtantes; vacante el '26 de Oe.tnbre t1q
1926 por traslacion -volnnf.arj.a,.

'OnLeiJ"O. Ayurrt:a:m-ñmto ,d-eCarnoLa1,
:Eseneta mixta. .para !4a:estro.; '223 ha..
lhitantes;-vacante~l '22 -de.'OI::tub.re d~
"f9'26 por traslnci6n'Y01tm'ta:rH1.
~ia, Ayuntam lentoQde 'Corista'D.~

eo-; R"icuela ¡mitaña :pan .'Mae5tJ:,):
>O'.S4 .habftzntes; vacante'el ~O de 1)0.
ldbre -ne'1926· por 'tr.lrStaCiÚIl Ydlun...
'tarra. . .

'Vigl>, A~tamien'to -ae Paílerne:
'Eseuel'a. mixta para 'Maestro-; '633 na~

bitantes; vac=:rnte el SO'deOclu'bre 'de.
1926 por tra...<;laci6n volunlaria. .

Añá, Ayunt3mrento de Frddes; Es~
,.euela.m~·p¿traMaestra; ·SM2habi..
lan,tes,; vacante el 29 .de .ocl..1:ihre ..ild
'"1126 portrasJación -v:01nntari:a.

Sfsamo, A:yurrtamriento de 'Carba
,ll~; 1Elscuela mixta ~M'oos!lra;68.
hahitantes;vaeanf:e -el .3 ,de ·No-viMl-.
bre dP. t926 Dor e~.-ia. . /

, ill26"---":'P.or ··el Diredtm :general .da
Primera enseñanza. 'el .Te'fe de la See-.
ción adminislraH-va, ·Nico];ís Ariall
Andreu. P-,-i996"

SECCIOlI JiDmilllSTBAnml D.E
iPBJmESA tElISE.~ DE ,LA

·PSOVINCtA DE-COHooaA

.De:stinosvacmrt:es qu-eoo pdb1icrtn
-en la '"GACl!:TA. 'DE M."LDRID en C'U1Ilj)li
'miento y 'a losefeetos ~e 1a Realor
den -ce "2'6 'd.eJunio 'de 1925:

.Doña MeneIa; A'VUnt1lm}ento de
ídem; 'Escuela auxilia-r de la nacional
'de niños para iI:[-a.-estro; 5.075 habitan
.tes; ",-aeanteeI 30 de Noviembre de
1926 ,por .resultas :ct~ ·.cuarto tUrno.

n{¡rdGba, 2"de J1.iciemDre de 1926.
Por e1 DWec-tor general de Primara.
.er:señanza, ,el . .:l".ef,e .de laScctión ;,ad
nünisb:allv~ y;icenie :Nm:bunn.

P"":".20íl2

-sa:x:,¡0nI ACMOOSnaATIVA DE.I
.PiiID(EBA ENSE&~ .DE .LA

PRO»HllCM. DE' LA OOiWliA

.Destinos -\:acantes -que 'Se publican
en la "G-.A.c:1rn\m: 'M.mBm. -en '-c~p1i

rrüenl.o y a 'los efeE1.os de la .Real 'or
den ;de :26 de :J.Ullio de :1925.:

ErV.lli(l~ .Ayuntamiento .de Buján;
Esencia .DJ.W.a para ·1J.ae..'>.tro,;l.:2I:O
l1abitantes; vacante ,e1 :2D de .No:vlem
ke ,de .1926, ,por jubjlac:.óu•

Ole¡Xos, Ay.nnlamianto .de Riveira;
.~uela,unitaria",parA Maesl.ro;f'14
habit.ame-s;-vacanLe el 2' .de ..Eebrebo •
.de d926 poruueva ,creaCión.

Esta. vaeaniew .anunciócn -la rGA
~. -de tU -& ·A:briJ" 'consignándose
.e¡¡·1ÍíI1'Illa. canftIsa :-el.nnmbr.e del -!1yun.
tamiooto, por 10 cual se aclaré ,6nla
~.iif: .2,ne ¡Maye, ~ :se ,anuncia
.de 1l'I.lfWO. <eD .cnmplh&i.e:ute ,de ¡la .,Real
1'CIl"de.B' ,de.2(). del~ tGA~
del 26}.. '.

La Coruña, 29 'de 'Noviembre. de

'Destinns ~':.acaJ1tes que .$U .;pub1icml
.00 la ,GAcETA .,DS !lItmRtDen CIl'rqp'fi
niienl.o y a los efect.os ce 'la "Real -or-
aen de 26 de J'mlia de 'f!L'9-5: .

:San ,Mateo,; AY1mtami~o ue ICtem;
Escuela. unitarIa para 'Maestra; ~:04e

• :tuUIitanies; :vacanlk el ·Zó :deNw.iem
j 1u:2 de 192t: :pur jubr~t,ll~;ll.

DeStinos v:ac.a:n1n que 'se Jl1ib1:iean . Caslell6n, A,yuntamiertto de -ídem; ,
;en ,la. Lio\GErA .DE IADBID-eD cm:qp'fi-. Secci6ng-r,adnada para Maesb:u: :32.1.20 j
.mienill) !Ji .a dGS ,ef~tos de la 1leal OT- -, halJi.l.antes; vacante el 30 ueNuyiem- ¡
llien {QB '26 ,dA J::w:Ue .de :i.9Z5: bre ae 1926 por traslado. 1

:xt.ilaftD:¡;. Ay.un.lanüenlo .de .idem; Castellón, 2 ae"Dlciembre de 1926..
iEso~ei1a amiwia ¡PaIZa l1aes1.r.a,; 1.422" P.or.el .Director general de. Primera I
babitant.es.; vaCl:llfl1e :el 23 ,de TIclUlJn' ~scfíam~. el .Jefe d;e 'la Sección 1l.d- 1
~~ !pDr .tr:.~. _. 1 IDmü."'t!:afwa, 'Gre;nno Bb:~o.". !
. ~ . Saoo!:fuián,; Ay:untalIu-enl.o. & : ". P-2001 '1
~~oela unibmia paral\taes.tr:o; ;~ ~---
2:3&2 h~;'WCan'1e el:2fi de ·0c- ¡ '. .
tuhre'de -iJ926 .pDr traslado.· íDestmos vacantes :gu-ese pul:illca.n !

CoruzondJlo., Ayuntamiento de Pa-' 'e'rl; 1~ GIlCFl'A "DE 'M.:\'DRIIl en 'Cmnpfl- 1
00; "Escuela lliÜtaria para Maestro; j'nuento.y a 'h.:'S ·efi:l.:C1os de la Rectl ,qr- ¡
80s habiLa'nL,,; ....acante el 30 de Oc- i den de 26 .-de J:unw -& ,<1?1%':. ~ ¡
Itfbre «:i1'ltt936 -nor-1lr;ash¡do. . .Due~ de v.mt'o~1-, ~ynn,tan:}1ento:

lS ...4-. C...... ~·- ~fe 1;6',de:No- .:de idem, ~scnela ·ttn;t.aria 'numero 4, ;.. a~._ .~."UJ:l ". . ,. - :pam. Mae:fbrn; !4;¡f¡:] :ha'}jjotant~é ¡
VlmU1lt!c'de .~2-6..-,-Pw-~ lJu:ec1or ge- :. 'tIe Ime\..'R ..cr:e!€iÓ'.Il~Il'.2 ,de \Dici~1me .
ner.s.l ?ePI'ffl1ern eIlse~~ma,el Jefe; de 1!J26. .. .
'die qa~lÓl1, Al":tme lc.~ Y ~ .iQu~ tle Wcinr:omá, ~to
~anamo. . . O 1. ideliElem;lEscue'lamtihuia, "nfunero'5,

.P--d:96 'Para MaeStra:; de llum.'a creación ,en
2-de Die1sí:B&::::e '00 !t.926.
~niin, 4 de Diciembre de 1926.

Por el .Dírector ,~x:al de Primera
enseñanza, el Jefe de la Sección ad- :
mini5kaLhéa, ~e.:,t'>fitio .Rlasco~

:p-:.2.e12

Las Palnms, 9 de 1'\()JljeIribne ·de ::f9~.
--Par 'el. Direelor~ral,de :Prim¡>.r;a .
.enseñanza; ·!El..Jefe de la Sección ,ad- ;
:miniS'ÍJ:1tL1Wa, José .Juan ,Alcaraz.

. i>---i~5

=sECCJ!l!'PJ ~.ron D'S
¡¡asUENA .13NSEliIUIiZ'A 'DE ..LA

'PBOYINClA DE CASr..a.....ua.m

ú)$ b~r.ed~¡Je :t>. ~to ':Monse- i

_ oG:a.rcia, .1labiJ.i.tado~ f?"é de 195
aiaestnos. jooiladas y PeJJS.IOmsta5 <gne
tienen consignados sushanere:sen.
.&"1.8. ¡provincia. hasta 25 .de Julro «loe
f92l\.,Secha eDgllEl !alle:c.ió, lrmlpr.o- .
.m~Jdo~WJ.e.ole. pidiendo .g:n-e 'les
·Ma de\Juelia la.1l.a.nza gue ñrrno señ(J!["
tenía constltuída pa.ra garanti'l" SU "
~5til5n como t.al $abiJilado. . '.

Lo .gu~ ..se .:h.ace púbTIco ;por medio ..
J1e~ ;periów.c..o .dci.a1, para que ius
.perce,piores .del 1:.ondo~. iDerec"h'?'S
pasivos MI MaglsL~r;.o.'Na~lonzlJm
.mw:io ~n ..e&1.a ,prm.'ll1r.la, .pued~n :fur
.mular 'F prese:Iila.r.en l!S1.a S&:e:i6nlas
,.l:2ClaDUt.cianesq:ueaean. 1>er:lIn~nte5. .
oentro de 10s trei1tta. dfas 5t;;Ulemes
al .de . la publicación delprescnte
anUDcio en la GACETA DE MADRID.

CasteIlón 1ae Diciembre de :1926.
:El Jefe de ia Sección, Gregorio Blasco.

.Los ;herederos de D. Emilio .Monse-·
:J:Dlt.Ga:rcla, 1!a1rilña&l que !oé de los .
.JiIaest.r!1ls ..en ac1.1yo de los partidos ju
didales .00 A.lbucácer, 'Lueena J 'San
~6, de esha pXD:v:in.c1a.,hasta .el "25
.• ..Julia de ±926, li'eCh.aen .que Ia1l&
.&ID, mm FümQv.ido .ewedieDte pidien
,(lo que les sea. :de.vuer1a 1& .flaaza .que
.Qiehe .BeÍÍor1.eJaia .ooJlStilliida .paI:a-ga- .
~Bl ,'6eslicáll&llD1ota1Rabilitado.
. ,Le .e ,se lhaoe ,púbJieo,pnr medío
4ieeste peciéd.iC0~lpar-a queJos .
:~ interesadas ¡P.»edaulor.mnlar
~,,:resenlar~~ta&lccifm ,las -Pe
~s•. lJBe .cnean ~r.t.iJlealeS.
denfm de .los treinta edias. ;5i,gnien1es
.. & Jag')Dhlieecri6n ·dei. pnseilte
4!IIllUDCÍBleD&~ 1)8~
~ewm. i..die Ji)iei5u:Unle de 1l:a26.

BlZefe de la seecián,.~sd&~iaBeo.
Jl-1995
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SECCION ADRJiIllSTRATiílA DIe'
PRmlERA iENSE~NZADE LA ~H~'

VINClA DE. MUESCA \~~

DesLinos vacantes que se pub:ie~.
en la GACETA DE MADRiD, en CUllli"lli~·
miento y a los efectos de la Real OI'.../.~
den de 26. de Junio de 1925': 1:;

Huerrios. Ayuntamiento de nana:-4~
riés; Escuela mixta para Maestra, 13~.
habilantes, vacante en 22 d.oe OcLubrg:
último, por excede.::l~ia. ~

PertUi:oa, Ayuntamiento d~ ídem; Es../f,'
cuela unitaria ,para Maestra, (j1\) 11a-f
bitantes~ vacante en 21 de Octubre ú¡.{
timo, por jut.:aci6n. ,~

Orús, Ayuntamiento de SecoITúnj;·
Escuela mixta para lüae:stra, 99kIA~ ~
tantes. vacante en 4 del corriente lliCS( ¡

por defunción. ~.

Loscorrales, AyunL-jIDienLo de Lca~' •
rre; Escuela mixta para Maestro~ 44./J.
habitanles, vacante en 31 de Octubrti
último. pe'!" resultas cuarto turno. :;

Ligücrn de Cinca, Ayuntamiento dii·
Abizanda; Escuela mixta para Ma-estrlJr.'
34 habitantes, vac:mle en igual fechí!i
y por la misma causa. .t

Saré, Ayuntamiento de Bur;;aré; Es"
cuela mixta para Maestro, j 4211<llli-t
tantes, vacante en 9 del mes corrien,{
te, por resultas cuart,o lurn(>.~.

Basarán, AyuntaIniento de ídem; EsJ
cuela mixla !para Maestro, 121 llabi,J
tantes, vacante en 31 de Octubn::úl{
timo, .po-r re..~Il3.S cuarto lurno. 1

La Mata, Ayuntamiento de Abbl.O.:(
da.; Escuela mixta para Maestro, ó!l
habitantes, vacante en 10 del mes ¡;o{
rriente, por resultas cuarto ~llno. f

Puérto.las, Ayuntamiento d~ ídMif .
Escuela mixta pa..-a Maestra, 172 Ila;{
blt::mtes. vacante eil.12 del mes <lútual(}
por resultas .cuarto turno. {

Bel'gosa, Ayuntamiento de :r...escót;
de GarcipolIera; E~ucla mixta Pa:3i·,
Maestra. 59 habitan tes, v.acanh: enr·..J
igual fe~ y por la misma caUs¿-tquE\
la anterlOr. ·f

Bisalihons. A.untamiento de 'Tomf
la Ribera; Escuéla·1llixta para lta.ejtra;/
87 babitantes, vacante eD 31 de Oclu"¡ l

.bre úllimo, por resultas cuarto turnO,¡ t
Zaidín. Ayuntam-iento de ídem; Es~ J

cuela unitaria para Mae5lra, 2.100 ha..,
bitantes. vacante en 12 del mes C<H
rriente, por resullas cuarto turno.; }

Peralta Alcofea, .Ayuntamiento da .'
fdem; EScuela u.uitaria para Mae."tro.d
1.190 habitantes. vacante en H de,,!
roes corriente, por resultas cua1"!4l
~o. . -~

l~ne:xo unit<5. "'-- Pág'Ína: 13~
< . ¡~

Huelva. 23 de N'Úviem1Jre de1~
por el Director general de. Pl'i!T':e~
enseñanza. el Jefe de la Sección a4#
minislrativa, Ramón Pontones. _ ;ft.

1>-19;)8 ;.,
f

~N

Destinos vacantes que se publicaI6
en la GACETA DE MADRID, en cumpli~
miento y a los efectos de la Real o.ri
den de 26 de Junio de 1925: ~

Lepe, Ayuntamiento de ídem; EHP
cuela unitaria número 1 para lIia<'~s-f"':
tro; 6.759 habitantes; vacante el 29."
de Noviembre de 1926 por deful1~iótt."

Huelva, 1 de D.iciembre de 19'",z6.-{
Por el Director general de Primcr:t\
enseñanza, el Jefe de la Sec.cÍón adi
ministrativa, Ramón Pontones. 4

P-i907 i

9 Dieiem1>re 1920

Val de San García, Ayuntamit>.nto
de ídem; Escuela mi::cta. para Maestra,
181 h(l;bitantes, vacant"l en 31 do Oc
tubre último, por traslado.

GuadaJajara, 17 de Xoviembl'e de
1926. - Por el Dire-Jlor general de
Primera enseñanza: El JMe de la sec
ción administrativa, Gab-riel Péramo.

1'---1922

DE
LA

SEiOCION ADiJlIBUSTRATIVA
PRHVlEftA ENSEüNZA DE

PROVINCIA DE GERONA

Destinos vacantes que se publican
en. . JaGACET.a DE MAD:roD en cumplt
miento y a IGS efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

Ribas de Fress<'.rt ~yuntamilmto ·de
ídem; &ecclÓil de l\{aestro; 2.578 ha
bitantes; vacante el 23 de Noviembre
de 1926 por excedencia.

Gerona, 29 de Noviembre de 1926.
Por el Director general de Primera.
enseñanza, el Jefe ce la Sección ad
minist.rallva, I·'rancisco Mour:L

P-i980

Gaceta de Ma'drid.-Núm. :S4:5

'La <A>ruña, 20 00 Noviemhre de
1926.-EI Director general de Primera enseñanza, el Jefe de la .Seceión
administrativa. Nioolás Arias Andreu.

P-1955

En la G_'I.CETA D$ M.UJRID de1 de
SepUernhr-e de este año se anunció la
r¡lacante de la Escuela de niños de
Lira. enCamota, que regentaba don
Manuel A'lltonio Onteiro Finza; en la
'€le 2·'1 del meucionado septiembre se
public6 la mixta. de Carant.o-ña, en
Vlmiai1zo, que gel'Vfa D Jusé Gac'itro
Palacios, y ~ ]a de 3 <lel actual se
inseI"la la de niñas de Noguerosa, en
1'.uentedeume, que desempeñaba d<>ña
Gumersinda Fern:indez Yáiiez.

Teniendo en cuenta que por acuer·
00 del Exeffio. Sr. Ministro de Ha
cienda de 29 del pasado .Octubre, par
ticipado a esta Sección admi'llistraü
;va el día siguiente y en 12 -del co
rriente, se declara de aplicación a los
Maestros y Maestras de Escuelas na.
cionales el I)ecreto-Iey de 22 de Junio
ce 1926,que amplia en dos años la
edad de jubila.ción de los funciOD3.
:rios .del Esotado, por lo cual, a los men
cionados señores 01lteiro Finza y C<iS
tro Palacios y señora Fernández Yá
ñezse les repone en las referidas Es
cuelas para continuar en servicio ac
tivo ha::;ta que cumplan la edad de
setenta y dos años, reglamentariapa
1'a la jubilaciónforzcsa, se anulan los
anuncios publicadas en la G.\CETA DE
MADRID para la provisión de las ltís
Cl..>-elas de que se trala.

La Coruña. 22 .de Novie..'11bl'e de
1926.-EIJefe de la sección, Nioolás
Arias .A!ndreñ. P-;1957

Destinos 'V.aeantes que: se publican
en la G¡\.CETA DE MADRID en cumpli
miento y a l~ efectos de la Real or
den de 36 de Junio· de t 9·25 :

Cogo11udo, Ayun'lamiento de í<lem;
Escue!a unitaria para Maestro; 1.159
habitantes.

Ghilo-eches, Ayuntamiento de ídem;
Escuela uniLaria para l\la:estro; L06!
habitantes.

Riva de Santiuste, Ayuntamiento de
ídem; Eseuel·a unitaria para Maestro;
264 habitantes.

Sigfrenza, Ayuntamiento de ídem;
e·uairo Escuelas unitarias para Maes
tro; 3.865 habifanies.

Albe'11diego, Aynnlamiento de ídem;
Escuela mixta para Maestra; 348 ha-
bitantes. .

Armallones; Ayunta:m.ie'Ilto de ídem;
Escuela unitaria para Maestra; 593
habitantes.

Balconete, Ay¡.l!ntamiento deíoom;
EsC'lfela unitaria para. Maestra; 417
hab!tantes.

Castejón de Henares; Ayuntamiento
de ídem; Escuela unitaria para l\lae:;¡
tra;507 habitantes.

El Cardoso de la Sierra; Ayunta
mie'Dto de ídem; Escuela unitaria pa
ra Maestra.; 342 habitantes.

Mirabueno; Ayuntamiento de ídem;
Escuela U!O.irtaria para Maestra' 485
habitantes. '

Miralrífr, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Ma-estra' 481
habitantes. '

Sigl1e'I12a; Ayurrtamiento de ídem;
tres EseuelM unitarias para Ma-estra;
3.865 habitantes.

Valdesaz; Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixta para Maestra; 552 ha
bitantes.

Estas Ese1relas hQlll skIo creadas
definitivamente por Real orden ce 23
de Noviembre último. (GAcETA del 2
delactuaJ.) .

Las Cabezadas; Áyo:ntamiento de
í-dem; Escuela mixta para Maestra;·
95 habitantes; ooparaoa detlniüva
mente.R~al orden 10 de Octubre de
:1926. (Boletín OfiCial 2a de Noviem-
bre.)

SECCJON ADMIN:STP.ATIVA DE Gua-dalajara, 3. Dieiembre de 1928.
PRIMERA ENSEBANZ!l DE LA Por el Direcior ge..'leral de Primera.

ensefuulzat -el .Jefe de la Sooeiónad
.PROYIIICIA DE GUADALA.t.lAR" I mini-strntiya, Gallriel Péramo.

DesUnos vacant.esque se publican .1 P-2015
en la GACETA DE MAOIUD. en cumpli-
miento y a los dect.os ge Ja Real úr- 1
den. de 26 de Junio de t9"2S: SE.OOiOllJ ADMfNJSTRATfVADE
. 'Turmiel, Ayuntamiento de ídem; I PRtitlSfA USEáUlRZA DE LA
Escuela minaparaM.a·~tro, 400 ba- PROVlMClADE HU~VA
bit.antes, 'VacantJC en 3 del corriente, .
por traslada., 1 Destinosyacm1les que se publican

.. Ca..c:asana, AyuntamIento de Mero; 1en la GACETA DE MADRID en cumpli,..
F..scue1a mixta para Maestra, 372 h3- . miento y a Jos dedos de la Real .Qr-

bñantes, vaeante en 12 de Octubre úl- den {le 26 de JuniQ de 1925:
timo, por traslad(}. • santa OlalIa<leJ Cala, Ayuntamien- .

FrRooYUas, Ayuntamiento de Mona5- tI 10 -de ídem; Esenela unitaria para
1erio; EScuela mixta para. Maestra. 78 Maestro; 3.277 habitantes; vacante el

: habitames, ::vae.a.ntc en .8 del ~01'riente, 123 de No,,~embre de 1926 por jubi-
.por traslade.. 'ación. .
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Destinos vaca.ntes que se pub!ic~
en la 'GACETA DE MADRID en ·()UR~l-,_

P-JDOl y 1902

SECCiON i~Drm~STRATIVA b"E
PRIMERA EN8EÑAr-:lZA DE LA

PROV~NCIA o-E: MADRID

Destinos vacantes que se publicaD:
en la G.-\CE'l'A DE MADRID en cumpli
miento y a los efectos de la Real or~

den de 26 de Junio d-e 1925:
BelmonLe de Tajo, ~yunt~ienl.o d~

ídem: Escuela unitarIa de muas para.
Maestra; 1.301 habitantes; va;cante el
1." de Novi€mbre de. 1926, por tras
lado. voluntario.

~Iadrid 1i de Noviembre ~ei926.
Por la Dirección general de Primera
enseñ.anza: el Jefe de la &ección. ad
ministrativa, Rafael López Morfi.

P-1903

DesUnos ya:=an[cs que sepublic:'l'l.
en la GACETA DE MADRmen cumph
miern{oOv n los efeeto5de la Real or
dende 26 de. Junio de 1925;

Oui-eiro. Avu.n\.an::..iento ti<! lne:0.
Escuela unitarl'ia pa!'a,.Maeslr6; 636
habitant.es; vae<o!ute el 27 de :1ctubre
de 1925, por resultas de lrasl?-do.

pirrei,J., Ayuntamiento d~ Rlbas df'~

. Sil; Es.'~ :.ela mi:xtapara Maestro;. 22<>
habitanies; vacante el 1.° de NOVIM'I
br-e· de 1926nor resultas de traslado.

Villaorúz,' AYl.úl1am;.enlo de "Vil\a
meá: Escuela. mixta para ?lfaestro;
188 habitantes; vacante el 31 de Oc
tubre d-e 1925, por resulta:s d€ tras-

. la.d-o. ..
Lugo, 27 de N(}viernlire de .1926.

Por la Dirección ;'e-neral .de PrImera
~nse.ñan·z3: el Jefe de la Sección ad
mini,g.trativa, E1adio Pérez.

P-1975

Ien la GACETA DE MAORlD en CUlllpli- 1 SSC~~Ot'J p.~¡;m\~i:SiR.AT¡VA

miento y a ·105 efectos de la Re~ü .01'-" l"'RST;,1ERA· E~Sg~ArJZ~ D~
den de2G de Junio de ~925: IPFl~m~CW.OE:L.UGO

PulGu, AyunLmnjento dePlorejf¡clls; j Dest¡nosvacantescrue se l11.luiic:c;n
EscncIa mi:da. oaraf.laesko; 108 ha- 1 .
bitantes; vacante el 11 d.e Octubre de en la GA.c.s'rA DE .MADrtm .P.D. cumpli

miento y a los efectos de la Real (lr-
192Q~ por resulta;:; cuarto turno_ d:.:n üe 26 de Juub de H~25:

AransÍt, Ayuntamiento de ~Iusa y . Ca,;lelo (barrio de Lugo). A~'unl:l
A.ransá.:. ESf~uela mi:-::l.s para Macstr~; miento de fdem:Escuela. mlxL:'l Eanl
161 habitantes; vacante el1.6 de OCtU- 2 h· b't • 1

t t 1\1aestra: 1. ,523 a ~ ane~5; vacan e e
bre de 1026 por resultas cuar o urna. 22 de Septiembre de 19.26p<>r rp,sul-

Escalar:re,· Ayuntamienta de L!:m:.- bs de traslado.
rre;.Escuela mixta para Maestro; 98 Encífieirn, Ayuntnmit'nln d~ QUll.O-
habitantes; v::lC'"dnLe el 21 de Octubre g-a; Es~ue1u mixta pa.ra MaostI"o; 3;:-:~
de 1\)2-6 por l'Csulta3. cuarto turno. habit:mtf.>S; Y8Cnnte el 1." Oclubre de

Tl<1VC5eras. A'mnt,..'lmi·ento de Lié:>; 1926, ·porresuHas de trasIndo..
Escuela. mixta. p"ara Maestro', lOO ha- . v t "t·.... id. i~10n erroso·"...·un a'ffiIO;1..D 'le .ern;
bitarites;vacanle el 27 de Octubred~Esi¡:ne1aunit:íri<:~ para. Maestra; 1.IS5
1925 por excetiencia~ habitnntes; Vaev.llt2 rl 3i de Oclull!'e

Castellar de la Ribera; Ayunta- de 1026. por jubilaci6u; . .
miento de ídem; Es.cuela. mixta para . VUlalha2.a. Avun!a.mi-ento de Vi-
Maestro.; 99 habitantes; vacante el 30 ¡l.lalba; Es?nela "luiitaria para l'-~faeS\~('~
de Ootubre .de i926, por resultas C1.1ar- 2.74.8 habl!:-:ntes: Yc:cr~ntc el Gdc No-
to turno. 1Yiembre de H)~6, po¡odefundón.

Puig, Ayuntamiento d.e Baronía ueLomada. A..-untamicnto de SBmoc;;
Rialp; Escuela mixta para Maestro; .• K::cuela mb:tip:!ra Mae:!.ra; 4~B hn
297 habita.."ltes;vaca.ntel:ll 30 de Oc- j bilnntcs; vacnnte el 1.. o-e No'V~e.mb!'e
tubrede 1926, porexc.edencia. de 1928 por re.'.ultas de tra..~lado.

Altet, Ayuntamiento de Figuerosa; . Ll.1¿"o,' 12 d-eNovieffibre. de 1926.-:'
Escuela mixta para Maestra; 364 na- .. Por ~I Director '!l:eneral d~ .Prime.a
bitantes;vacant:e el 30 de Ocl¡¡bre de ¡ f:D...<:.eüanza: el Jefe de la SeCCIón, Ela-
1926 por jubilaeión. l' dio pórc¡¡.

Aytona, Ayuntamiento . de ídem;
Eseuela unitaria denHias para :Mae.~
íra;2.6HhabitaQ.te.s;. vaca.nte el 31 de
Octubre de 1925, por j~Haci6n.

.AI:bf. AyUntamiento dc ídem; :EB:uü
la unitaria de niñas para Maestra;
1.313 babitantes; vacante el 31 de O~'
tubre dé 1926'por excedencia.

Perles. Ayuntamiento de Alifui; Es
cuela mixta para Maestra; 113 babi- •
tantes; vacante el 3 de Noviembre -de
1926 por resultas del cuarto turno.

Lérida, 1·8 de N<lviembre de 1926.
P<lr el Director gen~ral de Primera
en.seii(mza. el .Tefe dc la Sección ad
ministrati:va, Francisco .vauJo.

P-1945

~ECCiON ADliII5NI$Tf'.ATIVA Di!::
PRIMERA ENSEP.iANZA DE LA

, PROVINCiA DE LOGRCl\iO

DeStinos vacan.tes que se pilblic~
.en la GACETA DE MADRID en CUillp.ll-
mientQ y a los efectos de la Real or
den <le 213 de Junio de 1925:

Jubera, Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixta para Maestro; 207 ha
bitantes; vacante el 7 de Noiviembre
de 1926 por traslado.

Logroño; Sección graduada de ni
ños para Maestro; 26.5U· hahilant.es;
vacante el 28 de Noviembre de 1926
por fallecimiento.

Advertencia. - La vacante d~ esta.
graduada se anun-cia sin perjuicio de
lo que la Superioridad acuerde, toda
vez que la provisión de Direccione~ y
Seccionas de seis o. más grados ha Sl{jO
modiftca:da'P0r el .Real .. decr~to de 23
de Agosto último (GACETA di:! 28).

LogroñD. 30 de Noviembre de 1926.
Por el Director general de J?rimera

. enseñanza, el .Jefe de la SeCCIón ad
mini&lraU'I,"a, Bemahé de Pedro.

t>-19S2
SECCION ADM¡N~sTRATIVA DE
PRIMERA ~NSE:ÑANZA D~ LA

PROYiRlClA DE LERiDA

l)e$tinos 'Y!lC8IIltes que se publican

SE~mCrJ ~IH~'U!J!STRATn¡~ De:
PRi~lE~n~~:;E:r:;:P..i'JZ¡:J, nE t.~ P~O·

lflFi!C:A DE JAlEN

Destinos \·,.".ante,; que se publican
ln la GACETA DE: MADHm, en eumpli
miento y a los efedos de la Real or
::len de 26 de Junio de 1925:

Viboriis, Ayuntamiento de Martas;
E.:scue!n, unitaria p:.'Il'o. Maestro, 651
habitantcE. "aeuate C'n ,primero del
mes· corríente, por resultas cuarto
turno,

Llnares.Ayuil.tamicnlo de i-dem; Es;.
cuelanÍlP-1ero 3 J. G_, para Maestr-a,
38.632 hanitantes; vacante en igual
f~cha }' por la misma caUBa.:

CEsta "frcante~orres:r)!)Dde a laopo
sición,: según el Real decreto de 23 de
Agosto de,i926, GAC~iI. del 28.).

Linarp.s.Ayulltamientode l~em;
:&:cuela m:'iIllero 3 J. G.,. para Maestro,
38.632 hat-itantes. vacante en 13 del
mes .corriente por defunción..

(Esta vacanto COI'J"e3pondeta.mbién
ti. la oposición, segÚD el Real ciecreto

.de 23 de Agosto· de 192&. GACETA
del 28;)

Lopera, Ayunta:nienlo de ídem; Es
tuela ünitaria número 2 para Maes
tro, 6.305 habitantes, vacante en pri
mero del mes actual, por rcsu!tflS
cuarto turno. ,

La· IrueIa, Ayuntamienlo de fdem;
Escucfa unitaria para Maestro, ,L077
habitantes, vacante. en 8 del mes ac
tual. por resultas cuarto turno.

Jaén 15 de Noviembre de 1926.
Por el' Director g~neral de l~::imera
enseñanza: El Jefe dE' la. SecclOn ad
ministrativa, .ti. Ruiz Uuerrero.
. P--192i

SECCIOilJ ADMINISTRATIV'« DE
PRIMERA ENSE&ANZA DE LA

PROVINCIA DE LEON

Destinos vacantes que se llubUc::n
-en la. GACETA DE MAnRlD en cumph
lnient<> y a los efectos de 1:: Real or
den de 26 de Junio de 19-2<:>:

. Quintana del Gastillo, Ayu!Dtamien
te db ídem; ~uela unitaria para
Mae:J.ro; 364 habitantes; vacante el
11 de Novie-mhre de 1926, por 1Ias
laOO.

QuiI6s, Ayuntamient.o de Cacabel(JS;
Esocuela unitaria para Maestro; 678
habitantes; vaea.n.te el 15 ?-e Noviem
br~ de 1926, porc excedenCla.

León, 18 de Noviernllre de i~26.
Por el Director general .cJ-e Prlm-era
_enseñanza, el Jere de la Sección ad
ministrativa, Miguel· Bravo.

P-1937

Nola.-LR F~cuda de I ..oscorr,n!es se
baIla cllHbU¡'ada·provi..,ioGalmente, y

" se ha pr;jpueslo a 13;: }>i!'ccci6n genl}
ral SUClaUSlll'a dcfiJu\lva.

Hues'::l. 13 de No\'~ernbre dI) 1926~

Por el Di ¡'ed :¡r' cieneral de r~rirl1f~ra
enseflanza; EiJc!c de la Sec~lón ad
minisf!'uth-a, Matías Solana.

P-1923
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RECAUDACION AUXIUAR DE CON
RIBUmONES DE· URREA DE GAEN

D. Julio NegrQ Monterde. R-ecauda
dar au.-tiLiar de Contribuciones del
pueblo de Urrca de GMn.

Hago saber: Que. en el expediente
que me hallo instruyendo por débitos
de cQ-Iltribuci6n rostica, pertenooien
~~ al año 1922-23, he ac!?_~~~dQ Y..~

SECCION I.DMUQISTRATIVA DE
PRrl'¡llERA . ENSEÑANZA .DE LA

PROViNCIA DE \fALENCIAl

Destinos vacantes que se publican
eD: la GACETA DE MAD1UD en cu.mpli
mlernt-o y a. los efectos de la Real or-.
den de 26 de .Junio de 192:1· .

Valenc;.a; Escuela unitaria; calle
de la COIT-egerfa, para Maestra' habi
t~ntes 177.108; vacante el 27 de No-~
Vl-eznb.re ,de 1926, p(}r jubilación.

ValencI~, 27 de Navi~-nbre de 1926.
Por el Director general de Primera
~e:fianz~, el Jefe de la Secci6n ad
mInIstratIva, JulífuI Ama•

P-1986

miento v a los efectos de la Real or
-den de 20 de Junio de 1925:

Yaldelorres de Jarama, Ayunta
miento de ídem; Escuela ltTIitaria para

.Maestro 1.018 habi·tahtu: va-eante el
· ··19 de Noviembre de 1926.' con efect~
'desdeel7 de FclJrero de i92·'i, por
Sentencia ejecutoria de la Audiencia

· provincial de Madrid.
Madrid. 22 de N-oviembre de 1926.

" .Por el Direetor general rilO PrImera
enseiianza, el .Jef~ -de la Sección ad
ministraLivü, .Rafael López Mora.

P-1971

~:ECmo¡:J ADrmr'¡~STRATm~ DE
· PRU?i1ERA ElliSEiiANZA DE LA

PRGW,:\lCHi DE MURC!A

Destinos vacan.fes que sepuh!ican
,errla GACETA D.s MADRID -en cumpli
.~ientoy a los efectos de la Real or
. den de 26 de .Junio de 19.25:
.. Larca, Ayuntamiento de i-dem; Di

. receión de graduada d-e cua~ro-" gradoo
, (niñ.as); 22.384 habitantes; va~ante el

.. :2:6' de Noviembre de 1926, por e:i:.ce-

.. dencia. .
]fureia, 27 de Noviembre d~ 1926.

·~Por. 'Ia Dk~ccI6n general' de Primera
cnsefwnza: el Jefe de la SBe<:ióll, Luis

· O1'!".
P-1975 bIs.

DcslinO-5 vacant.es que se 'publican
~ la GACETA DE l\L\DRlD en c1.1mpli
mi(!nto y.a los efedos.tde la Real or
den de 26 de Junio'de 1925:

La Alberca; Ayu'Iltamiento de lVlur
cia;' Escuela unitariu de niiios; 2.966
haibit.antes vacante el 2 de Diciembre

. de 1926 por tdefunción.
Los Royos de Arriba; Ayuntamien

'. ,f.o. de. Caravaca; Escuela unitarIa de
n,iiíos; 616 habitantes.
' .. Los Reyos de Arriba; AY1.lntamien

-. to :de .ídem; Escuela unitaria de ni
, . fiaS; 616 habíta~1tes.

Estas. dos Escue~as han sido crea
. das. por Real orden de 23 de Novi-em
"bre de· 19206. (GACE71'A de 2 de Diciem

bre.)-
. Murcia, 4 de Diciembre de 1926.

. : llor el Director general de Primer&
enseñanza, el Jefe de la Sección ad
ministra Uva, Luis Orts.

P-2017

SECCICN ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA .DE LA

PROVl-NOIA DE OVIEDO

D'e.stinos vacañt.es que se ptililican
'en la GACETA DE :MADRID en GU..Illpli
mien·to y a los efectos de la Real or

, -d&n de 26 de Junio de 1925:
Arriondas, Ayuntamiento de P8.~

.. rré$; Escuela. unitaria: para l\faestro;
1.544 habitantes; vacante el ~H de
Oclubredel corriente año, por jubi-
lación. . .

Piñera, Ayuntamiento de Navia;
. Es-cuela unitaria para Maestro; 517
. habitantes; 'Vacante el 31 de. Octub¡-e

de i 926, por jubílaci6n. .
lGoya, Ayuntamiento de Pilofia; Es

Cll,ela unitaria para Maestro; 9-55 ha
b~tantes; vacante 'e-l día 11 de Octu-
bre de 1926, por jubilación. .

Candás, Ayuntamiento de Canario;
l&..~L6p..~radu.,!-dap~ra M3:~~~l:'~; 2.~5

habitantes; vacante el 31 de Octubre han pra.cticadQ embargot\ de fincn.s: i
de 192ú, por traslado. los deudores' hacendados forastertf

. Pelugano, Ayuntamiento de Aller; que a. continuación se e:x;pre~an.:

Escuela unitaria para Maestro; 515 Antonio FomestQ Sabrns:
habitantes; va.cante el 31 de Octubre Un campo, sito en la partida d~
de 1926, pür traslado. !boya del Moro, de este término, d~

Hevia, Ayuntamiento de Siero; Es- cabi<la 33 área$ y 74 centiáreas, liut
cuela unitaric.i,. para Maestro; 1.360 dandQ por :Norte con montes co.mn(
ha~itantes; vacante el 3 de Noviem- nes. !

bre de 1926, por traslado. Agustín Martín Blaseo:' .'
Isla (La), Ayuntamiento de Colun.- Un campo, sito en la. partida. di'

ga; Escuela unitaria para l\faestro; 'Valcarroya, de e~te término, de cabIf
415 habitantes; vacante el 31 de .Oc- da cinco áreas y 58 centiáreas, qw¡,
tubre de 1926, por traslado. linda; por Norte, Brazal; Sur, Joa±

l\fanjoya. (La), Ayuntamiento de quín Mínguez, y Oeste, Cún José G4ó
OviedQ; Es'cuela unitaria para Maes- 'mezo

I
tro; 736 habitantes; vacante el 9 de Agustín Martín BJasco':'
Noviembre de 1926, por traslado. Un campo, sito en la partid-a d~

fufiesto, Ayun~amiento de P~Joiia'; Vampuertas, <!e este término, 00 ea{
Sección graduada para Maestro; 2.733 bida 13 áreas y 96 -centiáreas, que Ji~
habitantes; vacante el 30 de OctullM da: iJor Norte, aooouia; por Sur. Ma,-<
de 1926. por traslado. rimo Guillén; por Este, .Joaquín GuI;;l

Omedal-Moro, Ayuntamiento de Pi- !loo. y 'Por OGste, Amar.
laña; ~uela m;rla para Maestro· 34.1 Antonio· Sancho ·Soguero:
habitantes; vacante el 10 de Octubre Un campo, sito en la partida d(
de 1926, p-or traslado. • "Val Oe Corrales, d-e este término, d~

. Piaüeña, AyunLamiento de Somie- eabida. 58 áreas y 68 centiáreas, ([uQ:.
do; Escuela mixta para Maestro· 556 linda: IJor Norte, Ramón TO'IJlás; poi-
habitantes; vacante el 31 de Ociubre Sur, monte, y por Oest~, viuda de Ju-J
de 1926, .por traslado. lián Rufal. .

RomaeUe , Ayuntamiento de El Antonio Asensio Sobradlel:' .
Franco; Escuela mixta- para Maestro. Un campo, sito en la. partida. ~
214 habitantes; vacante el 31 de Oc: Hoya. d~l Moro, de este térmIno, di
tubre de 192-6,por traslado. ()abid'l 22 ~ Y 35 oentiároas, qu~

Pola (La), Ayuntamiento de S(}mié- linda: por Norte, (lOn caminQ: ¡p~
do; E'Sc~ela unitaria para Maestro; Sur, monte, y por o~te, Bernardo t~
576 habItantes; vacante el 31 de Oc- pez. ¡
tubre de 1926, por traslado. Ca.rmen Gil PMrl'plona::' .

Gua, Ayuntamiento d~ Somiedo' Un campo, Sito en la partIda dif
~uela mixta ,para Maestro; 473 ha~ Vampuertas, de este tél1mino, i1e ~
bltante~; vacante el 30 de Octubre de biela 1'5 áreas y 36 centiáreas, q:g¡t
1926, por traslado. linda: por Norte, Manuel Tomá~; pO(

Regla (La), Ayuntamiento eJe Can- Sur, Martín Navarro; por Este. Jumi
gas de Tineo, Escuela mi;xta para. Pamplona, y por Oeste, acequia.
Maestro; 641 habitantes; vacante el Domingo OliverLár.aro:
31 d~ Octubre de 19-26, por traslado. Un campo, sito en la partida di(

OVledo.. 26 de Noviembre de 1926. Suertes. camino de Ríjar, deesl;e té~
Po!, _el Dwecwr general de Primera mino, dé cabida'cinco áreas y 58 ce~
ensen~nza= El Jefe de la. Sooción, tiáreas. que lin-da: 'Por Norte. Jeró~
Fra'nCISCO F. Jard6n. rno 'M~rlfn; por Su1". Francisco Forll

h ies, y por 0e:Míe. camino.
Francisco Sanoho Minguillon:-
Un campo, sito en la 'Parl~ ~

Suertes, camino de Albala~,~ estli
término, de cabida. 15 áreas y 12 <:-e~
tiáreas, que linda: p-or Norte, Jo~
SandIO; por Sur,·.T~ Esc.ufn; p~

Este, montes, y por Oaste, .(\<liffilno.
,JQaquín Bs.pin~a: Esiplnoia: .
Un campo, sito en la partida <Jij:

V~l de Corrales, -.de este términ'o, di(.
cabida. 100 áreas y 60 ~ntiire~, qu~

linda: por Nórla. carretera P.)I" mediCt$
por Sur, josé Saneno, y }lar Oc-stari
viuda de Manuel L6-~Z. .

Lueas salasOliver:
Un campo, sito en la part.ida ~

V-egatillaS, de est.e término. de cab~'
da cuatro áreas y 19 cantiál.'eas, qu&
linda: por Norte, a.cequia: por Sur.
BanLiagll. ValIesp.fn; por Este, río, y
por Oeste, Joaquín Salal;.

LucasSalas Olivar:
Un ca.mpo, sito 'en la partida ~.

Hova deol l\-foro, de este t&m.ino, d~
cabida 121 áreas y 5-6 c-eritiárf'...as', ~
linda: por Norte. Joaquín SaJa.s;. P9;,"'f:r..
Sur, monote, y por (}e.ste, Mal'mrto

, L6pez. • .
El mismo:
Un campo, sito en la. partida (18.

Hoya del Moro, de i3S.te térmfno, d«
cabida :16 áreas v ~. oentfi.rel!ls, qlIa- ..... - _.. ---_ ... ~,~.. --h'--·- - .....

•
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:Iin4a.: plW Ner.t,e. ~'y por Oeste,
'SantiagoSaRelto.

Manue.l BlaiiCD-Pérez;
..;Ve ~$Jto.en la p.al'1ída de
lIoy'.a 4~1. Mo~,j). .de .es1elérmino, de
,.ca.blda,$i$ár-ea.s y Q1.cenl:.Iárea$, qUf! '
-,linda: por Norle. monte, y por Oeste,
Joaquíll BIa~.

, ila-ooel,Esteban. Mon4.il-és;
, ,UB, campo, sito ell la. partida <le
FUa,a,d Gordo" de .este. térmi.no da
~' 1.f.i AÍr'€aS Y 70 (;wOOr¡:o.as:.que
!iinda~ po:r Norte. Bi',a~; por Sur,
viuda d~ Julián Rufal, y por Oeste,
A!anuel T~~. '

Maflllel Perm.hwiez GIl;
UneamlJO. ¡;;ito etJ la puLUla de

V~ De- CG1"raLas., ~ .est'€ténnino, de
~hida 181 áreas y '6;S, ,ee.atiál'~as, que
!inda:. pe!" No!'~. monte~ 'p,t»' -Su:r ,Ce
lestino l\:ffn~; J»I' Este, ¡i)~' Ra,..
~O~. y POI' Oed.e, Vi.el.ot'ino Tma.

MaouelSanebo López;
Un~.. sitúen ,la. p~r!ida de

Pli!MlaS. dt!esie térm-ino,' de~ida
47 área!'i y 5f! e€nHáreas.. que'Unda:
por N{Jt"Íe. llW!I1:.e; por ~, .J~5é Snn
I:ho; DOl' E;;le. camino, y. por Oeste
NJco~;!~ Git ',' ,

Mafoo A$ellii,io Sebradiel :
, Un~.. ·sito en la partida 00
Vo.ampue?laK de este término, de Ca
b.ldaeonú'c1Í1'ea.'>. ViS) ctnL<iáfE';ti, que
!Inda:por Norte. SwH<urn VaLJ.e.-pín;
por f :?ur, Ernzai; por Esf;8, Manuel
Mur,¡n, Yl'3t'06W.!. a.eequlL

wt;ueI 'Únlva ilal1Ú'l' :
Un ~po, .siro era ui POl'lida de

pllUlL! HUle. 00 ~,f:. t-é-rmino, de ca
bida i6 !re8$' Y SO ~'en{iáI\,"a:~ qu~
iíllda::-por 4Nwte, Fr:anci~t' Gil, y por
Oeste. moo <~.

Miguel LabonIa Mo-nch:is:
Un Ctlll1"po. iliío ,en )apartida de

F.lmas Ba.~!!.de este témJiM, de -ea
b.H!a euat-ooáreas y f'9 eentiáreas, Que
,fi.nda; porN"~aceqni-a; SUT. Fe
IJpe Bla6Co~ Este, no, y Oeste, Fran
eisco Tempr.ado.

Modesto&ntaf'iés .()H'\"-et":
Uneampo. sito en la parf-ida de

Vega~HIaS. de esietérrnino. ~e cabi
da cmco :ál'eas .,. ,58 .centiáre8.5, aue
lin.da: por N.orte. .acequia; Sur.. Blas
OliV62": Es~, río. 'Y Oeste, Jnan An-
tonio Sobnldill'l. '

Yeomo qniera' que 108 dewlores
ref'-eJ'ldQ5n-QresWen ni Hen:m repre
~11l1lfp en Hfl3" 'fHJoE'bJo. ni han 'Parti
~ipado a 1& DeJ~im1 de HacIenda el
lugll.rde '~l'esidenci.ao la pl!rmna
.que ba ~ r8'Presentarles. se 1$' no
tiflra el erriliaTgo poI' medio de la 1>1"8
~nf,e. q11l! por dn"lieallo se remite a
t3. T~ierl~ de lIa.:eienda de ~' pro
vfncf-a p2:1"9. (JUP ')1,~aacoffl.ar:sujn

irereión en el Boletm ()fidqJ y 1lI! la
GAeETA OE M'ADRm. SP4\"OO dispone el
iIlrlíet1.lo U, ce la In&-l'!li:."i«t.de 26
de Abril ,de i9tO.yse les'l'P.qUi~l'e

pa~ qne. en e1 ténnin-ode ira;¡ dlllS
pT'I!~ent~nl()~ fftn-los de p:ropi'dsd de
1<1< hIcites .. i 'har¡nli!05,ba,to óJo('refbi
m-tiffifod"~llÚ;¡'.'1M a SUCIl"ta.

En l1mm de ('''f1I~n '3028 -le Noviem
1we -de -{lJU.~El Recaudador, Julio
N'8¡;,"TO. <

:D. ',' &lioN-egro: lkmterde, lleelutda
do!" auxilísr· de" Contribuciones del
pooblQ de Ur:rea 00 Gaén.

Ra,go saber: Qne en el expediente
que me bailo instroyen-do por .débitos
d,econtribución rústica, perteneciente '
-aJ año :1-923-24. he ac-ordndo y ~e han
practicado embargos de fincas~ a. los
deudores bacen-dados forallte'N)S qu.e
a contimmción se -expresan;

Agustín MarLÚJ BJasco:
Un.campo.siio -en la partida de

~afnpueÑ'n~, d-e ~te térrn-ino, de ca
~1d."l. 13, áreas-y 9f cenHáreas, qu-e
1l1ld'a:P?T Norle, con aeeqtria; pOI' Sur~
Con Marl1lno GlJ,méo, -y por Oaste ton
J ooqufn ,GttiHéu.' ,

El m.isnro~

Un ~mpo, sito en la partida de
~alean-{/ya. de este {én:nino. de c¿¡bida
emoo á'!"Ca5 'Y 1)8 -centiáreas, qne lin
da. :' por Nf¡rf!e.eon J'f"lt'TUín Míng"tWz.
y J)OT0e'3t-e, eon J'tlsé G6mez.

Antonio Saneho Soguero: '
, Un 'C3:mpo, sito en la partida ' de
v..a1dec{)l'NJ,!-es. de este té-n:njno~ de ca
b.~da 58 á~~ y68 eentiároa~, .que
linda: por N'Orte, con Ramón 'l'ümás;
p?r Su!', el'\n mor.t-e, y po¡- Oeste, con
vwrl-a. de Fab1án R'ttíal.

Joaqu,fn AguiLir 'Soguero:
.Un, campo,sltn en 'la partida de

F.lla Lrtmera, de est~ término, de -ea
~lda 2~áreas y a3 centiá1"eWi (Iue
linda: .pM'NortR.-. con Braz:'II; po~Silr,
con VIUda d-e ,F-raneisCD Rufal' por
~te'e ron José E¡;eoiTIl. y por Oeste,
eo-n J(J~Saneho '

Pedro Pina Vinast-ey:; ,
U?C'ampo~ sito l'-.n la pal"tirJa do

SaJ<Jm~r. de ,est~ término, de c:¡bida
200 á're-as.y Si .eentiá:reas. que linda:
PQl' Ntll1e. CoNl J"01l.qu1n Tena, v por'
Ol'!,te. con monte" "

El mismo:
Un eltmpo. silo .en la pll.r~Ja de

Piano MiIl-e. ,de, ~te t~l'1'l'ljno.de ~:'l:h-i

- da !45 á"p,~ Y 13 eenfiárcil:s. que lin
, O:::l:' por NoM-e. (>on v1u1ia de Mi~uel

OUver, yt)(lr ()¡>.s(e. eon monte común.
P-edro PIna 'Vloo.stey; .
Un ,campo. sito en la nartida de

Huertos, cnmino de Hijar, de l?sle tér
mino. M ('llhic.4 ,49 :!t'NI~ v 55 ci:lnli
área!';. que linda: nor Norte. con río;
por Stu~.ean J~OHver, y por Oeste,
conCa.peH~ma A1ma.~.

y como quiera que 1~ deuliores
refer!dos no re-siden ni tienp.n repJ'e-

, se!lta-nte e-neslepuebln, 1=Ii han pnr
U~ipado ala Del~jónde Hadenda
el lU't\<lr d~ ~', resideneia o la p~I'¡:()na

0110 ha de l'P.>PT'esentarles. se lf'.S noli
fiea el embargo :POI' mpdi-o de, la pre
sente. que por rll1pli~ado Ele remit-e a
la T~so~rfa de Ha(';"'lda 00 ~ta pro
vrnei1l. para que pm' ~ol"l1ar su in
éerei6n en el Boletín Oficial..., en la.
GAr.wrA DE MADRID; según dispone el
arliculo 142 dp ta. Inslfuoción de 26
d~ Abril de 1000,y se 1~ requiere
parnque en término de 't.erceTO día
presenten en esta ofkina los Ut111QS
rlp. propiedarl de los bienes emoarg:a
dos, baJa apereihimiento de suplirles
a $111 ,cof'fa. '

En Urrea de G:l:én a 30 de Noviem
bre ele 1926.-El Reoeaudad!,)!'. Julio
Negro.

Don Julio Negro l\ronterd~, Re":-au
dador de Contri,bucioaes dd pueblo
de Unea de Gaoo.
H~o saber: Que en el t!:qJediente

que me hallo :.nstruyendo pOr déhitos

de c9ntrihueioo urbana del afícj
i:92:3::'24, he acordado y se han prM...;
tic1l.do embargos -de lineas a Jos deu
(lares haoendados forasteros que ,a

, eontinuaci6n se expresan:' ' ,
Francisco Sancho Hernáoo€z: '
Un;r cuarta parte de casa, .m 1::). -ea-'i

lle dd Calvari'J, de este término, del
cab',da 21 metros' cuadrados, que Iin":
da: :por derecha, can~;'-S'ór, José Es->
caio. y E:::te. José Cla-,,'ero. "
l\fo~to Mo-ntañés Olival':
Un pajar, sito en 1:l partida de Erail

Cajas, de este término, de cabida 30!
meLros cuadradpSl, que linda: por de
re-cha. .Joaquín Montafi.~: Sur, Joa...
qu ín SoJJradí-e-l, y Este, Joa{fUÍn lfún...,
bfi~. ,

M:.guel Gike~ Oliver: -
Un eorr;~:l. sito en la ea.s.ade laca.-f

!le del -Calvado, de cabida 53 melroá
cU::ldrados. qu~ linda: -por Sur.ealle"
y Este, .TOoaquín Gil. ,

Jillián Forni-és Cabañero Ilerma:..,
n6: .

Ua granero, s:to en la purl'.cla. dij
Muela, de este término, de cabida 6~

metros euadrados, que Hnd.. : por:
der-eeba Tomás &e5.i: por Sur. Pedro
Vallespín, y POI' Este. ,'lDetD-tes cQ,~
mun-e:s. ",:¡

Joaquín Calahorra ·Gargallo:' .i
Un medía pajar. sito en l~ part¡d~

de Eras Altas, de este término, 'de ea4
bida. 22 meLros euadrado8r que liu-<
da:: por NOl'te. José, Martín; ~()rSu~

v Este, Josefa Po-blador.Yl'cr Oe&~
Escolá.sh~o Rívera. 1

José AgO'rreta Castelian&: J
Una e;¡.~a, sito en la caüe \ieSarl

RQque, de· este térmdM. decahida 112
metros cundrados, que linct:¡; por de
recha. Fernando Asensio; por Sur;
Frandseo Lápez, y por ~1:e, Manuel
So-bra{iieI. ','7';,

Ramón Fúnl 'lIfarli :' ,:f
Una CllSa, si~ t'nlacaUe il~l C~

chue!o, dI) e-<;te término, de C3.bida61;
melros cuadrad{\s. que linda; por de...
recha, José ~~sio; ;porSnr,~
tfn Pamplona., fYp01" Este, 'Niealás ,La~

f.aja , ,: ; ~
María, Porlolés Alfonso: "
Una cuarta parte de easa, sita en lit

ca11e de San Roque. de es{eMI"'IDi'r:6,
• cabída 77 metr~ euadrndos, qn~
linda: por derecha, Joaquín Oliver~

Sur, Julián Oliver, y por EEite, Ma...,
nuel Sabl'adiel. 11

y como quIen!. qu-e -los det1dor~Te-.·
feridos 'no residen ni tienen l'epr'e-'l
sentante en este pueblo. nI han pa'I'....
ticipado a la Delegac;ón de rra!:Í~ndá

el lugar de su residencia o laperso-
na qJ.Ie ha: de Tepresentar1.es. se 1~

notifica el embargo -por mecHo de la
presente, que, por duplieado, se l'e~

mita a la Te&orerfa de Haetenda d~

esta prcrv1.aCi1l, paTa que pu~a nooI'
dar SU inserción en el Bo"etínOfi-:ial
y en la GACETA DE MADRID, segóD:
dispone el artículo 142 de la T:mt1'Uc,...

, ci6n de 26 de Abril oe 1900, y se les
requiere para que, en el térm1n., d~

tereer dia, presenten los títulos- d~
pr(}p'.edad de los bienes embal"g"«-d~s.

baJo aperclbilniento de ~plidos a su;
cos~ 1

En Ur;rea deGaén a 20 .de Novk"Di:ot '
b-re de~.- lU Recaudador.. Jttl~

Negro..
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"D. F~(llMo Salazar y Sá,.I.~~.~~..~..~.~. 1Electo.~Delegado de H~cienda e~ s~
tla • ]atna-ncn•.••. ;~ ••••••• j.¡,.,.i ¿.u •• ~ i- .

Abelard6 Garefn Herreros \ botrM.alón genera.l de p.ropiedadea ..
Albllrto GCfrlZIUGZ de la Peña.;;.;;;:~;;; TeaOlero·Contador de Hacienda en Se-

villa.. "" ~ i 1; .T;'.'t •.-, ~ •• lit • .; ¡¡. ~ ~ oÍ oí tÍ'1o

· Alejandro Ruiz de Tejada 1Teaorero-Contador de Hachmda en lila·
. dr.d •••••• ., ".• 1.

Jaita BlaBCll p(lrnio!l;.;;.. ;•••• ;,·..·..;..;;;.;: ídem h1. Id. en Baleares ;, ;" .

Tti'ltl4ll Gómez Hern~..iz.;;;;;; ;;;;;;;;;;;;; neleg!lci6n de Hacienda de ZaragozlÍ¡;,
Anglll Bant))aYo D[ez ;•• ;¡.;;...:;. ~nterventor de Hacienda en 'tnrragóna,

. Istrlttlll Sthchez Esteban.. , ;;;;; .. ; J;)ele~ado de Hlloienda en Pidencln.;¡ .. ;
Mant1~1 UUoa FerD1\hdez;.. ~ ;;;;; ;¡ VH'ccclóu general de Ranllla ; ;;;

l.cJ
I-"'Í
U... ;

0,
S.
~
(lJ

~
~

ídem,

td~ñi.

Ale,. artroulo l.·, Jetras A-a)

ídem.

Traslado.

Bn comiEil6n.
Aje., arUcult> 1,", letras J3.a)

tdC'llÍ Id. icí.
Arl.fculo 910

i06m· fd. id.

l
'1:~aíadó.

em.
éln•

12.000

12.000

12.000
n.MO

ll.oób
10.000
1O.OOiJ
10,000

1O.0Oó

10.000
10.000

10.000
~

S.tlOO

ÁdSCl'Itó,-Deiegíi.él~tÍ de Hacienda d e
Toledo .

Qfreoo16n gimeÍ'il.1 de Rentas .
ÁtlllCrUo.~Delegación de lIacienda d e
. Zara.goZa~,¡~ III.,_ •• i •••••••• ~ •• ~._¡¡¡ ~~¡. •••••

Dirección ~enernJ. de Propiedades ..

Tesorero'Cbntador de FIMhmda en Se·
. vIlla., .• .¡ t "" ~ "." H '1 l' l •••• ~ ••

:r;delll Id, id. en Bt\len.res ..
Administrador dé Rentas Ilil '1'al'l·agonn.
I;lelegndo lie ,Hnclenuo. en SnlllJUQ.llCtl.¡ ....
TlilSorel'o'ContadoL' de HMienda en Ma."

drid"." .•••.•••. 111"'411 f>1¡; ••••••• ,¡.~ ,; .

Delegado de Hacienda.. en PtLléncfa;;;:;;
DIrección general de Tosorerja:;;;;;;;:;;;:

~ntel'ventor de Hacienda en CludMl Real,
Ju~}n 0..0160..• ;,. '~I"" ., t. t""'" ~ l" t ~ ruu 1
Tesorero'Contador de· HaclencH1. en Pa·

lencia. I 'I ••• 1~.¡,•••••• I •• ,¡ •••••••••• ~ ..

8.000
tLOOO

8.000
S.OOO
8.000

12.000

12.000
12 .. UOO

10.oób

1O.0W

10.000
10.000
1O.OOU
lO~OOO

, .nlel .• ,,¡~ t.I ••••••••_ t ••• ~ i ,; •••••

Pelegaoión de Hacienda de Alicante ,.
idenl id. de Palencja ~

AdmInIstrador dé Rentlla pubUéM én
. Sanhtfideí' :,¡ " ; ..
:()elegdcfOfl de HaC1(lbdn· de Mñ.drid ..
Tesorero·Contador de Hn.climda en Te-

JOltlo!s Dhu Ml1fioZ11~'''•••• ~'~;.1 ..4t.~•• i,~~

·Ramón Cal'famoHno Hornández........

'Joil6 FMoagá Colláid ;.• , ..
t. - .

CIlHol!l AMi-&! CasteL ..
IJ..uis Gasea l\UgueL h .

,ManuGI ~!¡.ngulnetti G6mez / !dmlnlstraaor de Rentas en Tarragona.¡ '7.000
Bartolomé Benftez ROOlllllOI'll. ,.. DelegacIón de Hacienda. de Toledo........ 7.000

1Wgua1~~ de l!\, R!v.a ,¡ ;ldem Id•. dEl Ay1!@..••,~ ~. '., ,.;,f~.•OOO.
L.__:w..- •. , ~. ,- 'I-i"_il,lo/'l; ".:.h. . -.

8.000
8.bliO
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
7.000

Idem id. .
!dero íd.
'dom íd.
Traslado a su instancia.
ÁJe., artioulo 1.°, letras C-a)
ídªííi id. fa.
ldt.m Id. id,
Traslado por oonveniencla

I I del servició.

Delegación de Hacienda de Sevllla. ..
(lrdenaclón de pagos de Fomento" .
AdminIstrador de Rentas en Santander,
J;lelegaoión de Haolen1ia ';le Toledo ..
rdem fel. de Granada ..
DI rección general do! Tiiúbro .
Idem id. de Rentas.; : ; .
Delegaalóll de Hac!enda de Ja~n ..

8.000
8.0UO
N.OUO
s.auo
'.000
7.QOO
7.00f)
'7.000

iNteoi48 Domítlguez: y Dfaz de la .
Bárcena •........ ~ 1 UI t ••••• ,¡.. tdera idl do Jaén .

:J)anlel Polaneo Navarro. Idem Id. de Madrid" ..
'SaluBtI¡¡nO C/UlRB Medrano. ;;,;¡;;;;;;;;,; Intetventor de Hacienda en Santander.
· Jest1s Delgado de la Riva................. Dolegación de Hacienda de i:ladaJoz ..
~ tl~ .M~r(;m,92i"ete Q~r.t.Mifl,r................ ldem 14. de Grannda, " .
¡Eduarélo Gntal! y Gómez.................. pJrecclón l{enerái c1ei 'rbñbi'é .
Juan MUla '1 Urbano....................... ldenl id, de Rentas ' ..
José Mosquero. Ollrtón,;.................... Delegación de Hadendo. de Sevilla .
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OBSERVACIONES

A/e.,. artículo l.", letms Coa)
Idem id. id.

Iclern•
ArHcul0 91.
A/e" articulo 1.o

r letras }]J·b.

Idom Id. Id.
Articulo 41.
Traslado por convGulellol{1

dol servicIo.
Idem id.
ldem id.

Idem ld.
A/e" articulo 1.", letras IJ.M
Idem Id. Id.
Idem Id. Id.
rdem id, id,
Jdem .Id. Id.
-<'.rtlculo 41,
Tr"slado l)Or conveniencia

del sorvicio.
Idetn.
Traslado a BU lnntanclo.,

Traslado por conveniencia
del 13ervlclo,

7.000
7.0liO
6.UOll

7.000
7.000

(í,000
5.000

()
5.000 I Idem Id. Id., E-a, I~

(ll
.-1-,
~.

r..ouo Icle-m ta. Id., B-l), ~.
5.000 Id~m ld. td" E-n. <'ti6.000 rclem !<L id., E-IJ,

l<'5.000 Idem Id. Id., E·a.
I-'"'!5.000 Idem íd. Id., E-h.
~,5.100 Idem' Id. fd .• E·a.

0.000 Idt'm Id. Id., E·b. '"1.....
6.000 Artr(lulo 41- o..
4.000 T~~lado n. su lnsta.ncla. 1

2:4.000 Iclem. ¡:j..
4.000 lclom. 8,i> Articulo 41. •
4.000 'l'ra¡¡lado a su instancia. W'4.000 Idom. ~.

4.QOO laero. W,

6.000
ti. 000

6.000
O.OCJO
6.000
ti.OUU
6.000
n.ooo
6.000
fi.UOU

Sueldo

I)Ol~otus

DESTINOS
o depondenclas pata dollA.!a ban sido

nombrados, o Bttunclón acordZl.11a.

Liquldttilor da Utllfuadog electo de la De-
legación de Haalenda l:lll zaragoza...... ¡o.OOQ y3.000

Jubllac~ónl ~ •.• ~II.U.I •• lt~_~~ ... i .~I.U"~ H I""'.~' . ~
Direcclon goneml de la Deuda............... 5,000

DeposHn.rio-Pa.gr.dor d e Hacienda en
Gulpúz.coa .

,.
Deposltarlo·Pagador d e Hacienda. en

Castellón.. i ,." , .

Delegación de Hacienda de Salamanca.

Idem íd. en CasteUónJ.~•• ~.~ .
IdOlll id, en Ciudad Real " " .

Idelll Id. tle CácElres ......... " .... " ......... " .. 1 6.000

Delega.olón de Hl'\{)!enda de Madl·ld........
Idenl id. de Daleares.. .-~ I h"Hnu~.H""~".U'

Deposit¡u·lo·Pagado1' d <l H.a'}cl~ncla. e II
:Mndrld , , ,., ..

Dologación· de Ha.cienda de Zamont ..
Adllllnlstrullor de Rentas en AlbMele .

DireccIón genero.! do Tooorel·fa ..
Delegación de Hacienda de Madrid, .
Dirección general de Pro¡;¡lodades.; .
Ordlmaclón de Pagos de Hacienda ..
Delogaclpl1 de HRoieuda de M~tdrld ..
Dirección gen<lrll.l de Pro.piede.des " " .
Delegación do Hacienda do Badajoz .
Dirección general de la Deuda ..

])elegnCl16n de tIacientla de Zamo1'a......
rdem especial de Hacienda de Guip1iwoa.
Idem do Haclenlla. tia Valladolid .
Idenl íd, de ídem.,.' " , ..
DIfecoión g(ll1oml del 'l'imbl'e , ..
Dolegaclón de Hacienda. de La COl·uña..•
IdeM td4 de Ovlooo.. ,+u."., +~.,~ •• u .. , ,
Id-em id, de Gerona ,.

Idem especial do Ha.ctenda de Nayarra.
¡delnde Hn.clenda de Gerona .
Excedento .
Delegación de Hacienda de Ciudad Real.
Idron id. de Ja6n ..
IdelD¡- Id, de;Logrof1o.I.~t '.~;~iU.it.I,..

« t h , ! $ ,

4.000 I 'l'ribunal Econ6micoadminlstrativo Ceno
tl'all ~ ...•. ~ . J ••••• , •• ~ •• I ~ • 1 I • ~ •••• I • ~ •••••• + ~ •••• ~ .....

Ji. afio
6.001l

6.000

4.000
4.000
4.000
4-.0UO
4.000
4.000

i>
4.000

4.000
4.000
4.000
4,000
4.000
4,000

6.00D
5.000
5.0(10
6.000
ó.O{tll
5.000
»

5.000

Dirección general del Timbre ..
Delegación de Hnolenda de La CorunB.. ~
ExcMenta,~, ... ~ .. t •••• ~~ .J •• ' ~,p •• "_'i ~'.'I~~•...... ,
Delegación de Hacienda de Cuenca." ...
A-dSllrlto.-AdmJnlstracI6n prlnch;ml de I

SEtnta Isabel (Fernando POO)" ¡
Delegación de Haoienda de Barcelona ..
ldilDl Id. de SlUltander .
Idem fu. de Almona, " , l
IdolO Id. de Ciudad ral ,
Id,om '1ó. dt '.Volwo " ~ ~

Delegación de Hacienda de ~Amora......
I{lom eepeclal de Hacienda de Gulp1izcou..
Id1ml de Hacienda dA Valladolid ..
Idem id. de ·ldGln,.'~'~~" •••• '.I.~~~ .. ~~ .. J , •• t

Rafael dol Val Escobar ,,, ,..
Jos~ Ferriándoz Grande y Cha.vnlera.
Benjl\DÚn Arredolldo Escobar , ".
celao Lucio de la Arena .
He-níeleQ Aguado Alonll'o _II ~

RAimundo Péroz Ci:l.Ueja I Tribunal E1con6micon.dmlnIBtrativo Con.
tml , _ J ,I.u •• , , ••••

José María L6pez ArIas ..
Manuel Castroaana y Arcela)' .
Ma.rooa Herrero y Garrido .
Fldel Quintana y López Dávatoa ..
Joaquín Sallado y Alal1eta .
..losé I.JoJ'enzo L6pez u ,... .

. Ladls-lao- Herln. !Atia ~ 4-

PrudGnclo Moya Aatv.ndoa w ..
Carlos Moreno ·1ilchovarna ;..

Enrique Afte} Alvo.rado 'DelegacIón de Uacloudn do Sa,lamnncn./ 6.000
Mallull O¡l,lán Sancllo" " " I Depooitarlo·Pagudor ti e Uaciomln. e 11

:Madrid ,¡, , I 6 000

D El S TI N O s I BUllIdo
N O MD R ID S I u oflclna.'fl donde Re hallaban. n BU

situación al ser nombrado3. 1 Pesetas

L .... ..-......

Sov.erl"llo Alvaror. Fernández" /·. Exced<mto ; , j)

Ant-onlo Alvn.rez Masó...................... Delegncl6n de Hacienda de rolGrlo.. 6.0c.o

EmUlO. Ol.ruge.. d.n. .Gamboa" ,·" ·.',' ll<lern. [d. da Alllacete , , ¡ 6.000
00112:1110.Gil HIdalgo........................ Idem id. de Ciudad ReaL................... 6.000
Antonio MarIa Tomó Mranz............ Tribunal EconómlcOadmlnllltnUvo Cen-

Salvador Carballo Tenorio I Liqul~lM1Qr del Uttlldades de la Adminis-
tracIón de Rentas en Válllt.dolld 15.000 y 3.000

. :MIl,.Uns P()vada y Ma.rtln3Z , Delegación do Hacienda de Al1cunte "I ó, 000
Servando Mena y Sevilla "..... Dirección general de la Deuda............... 4:.000
Denito Fl'ancla y Rodríguez Afellano. Dellooitnrlo-Pag!Ulor de Haclonda en

Gu!púz'Coa..... ,... t ...... , ........ I, .... , ••••••••••••• 1 4:.{)OO

l..tan.nel. SánCheT..' y I.'ernálldez 1Dh'OOC.Ión ge.noral de la Deuda .
JoSé CtU'lnOlla Trigueros. Delegación de Hacienda do Barcelona ..
Pablo Zamorá Pérez Hermida ,.... Intet'Y('ntor de In Depositnria do Hacion·

da en Gomera (Tenerlfe) ..

tral " , ,J •••••• + , ....................... •.

José G<mdJez Aragón ,... Delegael611 de Hll.lllenda da Maurlu ..
rrom~s deLal'll. y Mesa.................... Dlrooc!ón general de ProplodadoB .
r~urlCJ.uo Mayo y Santiago : Ordenacl6n de Pagos do Hacienda ..
Cándido Vá.zquez Vega · Delegación de Hacienda tlo Madrid .

. Ricardo Flores Mora........................ Dirección general de Propiedades .
JOlló Torres de León., Excedento , ..

,Alborto C!UUllIl.fio y'Horcadas Deleliaclón de Hnclendo. de Madrld ..

D. GonzaJo Sales T,raver..... ,,, ....... ,....... í Depositarlo-Pagador d e Hacienda en
Caalc1l6n " 1 6.000

\
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(fIJljrJ~"'V'*tUlei'J.de~4:\1dana..•..•..~-..·f~u·:centml r:.6OO y 500
1.Ilú8 Vela BldaIgo r qarma...........~ Delegn.oMn do Hacienda de Vll.1ll'ldol1d 2.000 y 600
Sa.lva6or,.~MluttnelL._·~.... Electo_Ll,(¡uidador do UttltdadilS de la .

. . AdmtDlBtrooor' de Rentas en il.I3r1da... 2.500 ya.000

¡::..:'s~ua¡.. Gal'ofa SanjuM................... Delegacl6n de Hacienda de Baroelona.. 3.000
Rnfaol ralloro y Sáncbez................ Ideln Id. da TlU'ragona ,......... 3.000
Pedro Avenjo ~l·ofa _..... Di rooclón genera.! de Rentas 3, 000
iManuel MarIa. López Dooa............... Delegaalón de HMiand'atle Segovla...... 3. OOu
.Angel Gonzáklz de Torres............... Idem id. de CÓrdo1m.............................. a.ooo
Emilio Romero M{\llI~.................... DlreMl6n. géUéra.lde la. DéUde:............. :l.MO
Antonio López Blan<:o ; Idero id. de Propiedades , 3.000
Ra.t'a.el I~eyo Bar6n _.......... Delegaolón de Haóienda. de Valencia..... 3.000
Salvador Mel4ndez DIQZ.................... Idom tel. d~ Gua.dllJaja.ra....................... 3.000
Fran6i800 Palacios Brugada............. IdeDl id. de Clu<Iad Real..... .. 3 .000
Joge Castro Ga.rc1n............................. Idem id. de Pontevoora ;............. 3.000
LucianoAlfonso "1 Alfonso ;...... Idem id. de Tenérlfo ;................ 3.000
':lOsó Antonlo Mll'anó.n. Alvarez Excedente Itecaudarlor ~... ,
Roberto MartInez Abad f......... Delegación de Hl\Clenda de León......... 3.000
Joeé Aparicio y Boto Idem Id, do Barcelona.......................... 3,000
Manuel 1.Jópe2¡ Ram06....................... Iden., id. de ldem ; , 2.500 Y 500
Ratae1 GarcIa. Malea "........... Ordenación de Pagos de Fomento;: 2.500 Y 500
A.1Yaro MendlzAhal Marttn............... Delegación de Ho.clenda. do Las Palma.s. 2.000 v 500

E mo del Onstlllo yuate............ Idem Id, de Gua.dn.lajara 2.500 Y 500
lifttttlj) Hern'ndez Taywa. ~. I{lemid. de VaJIM1olid.. , ~ 2.liOO y 500

¡; nelsco Antonio I1'err6n Manriqu... Idem. Id. de Madrid 2.500 y 600
.: IJrn«rto Pmll del Toro................... Dirección gene.ra.l de la Deuda 2.500 y 500
jMejandro Pedromingo Rojo- _. Idero id. de TeeorerIa 2.500 y 500
,J~ Aparicio 8000 __.--<'..... DGlegaclón de Hacienda. de Barcelona 2.500 y 500

, ll':ra.nofseo Morolllo Garo1&..._~. Excedente qne ha sqllcitado 6U Jngreso. l>
CAndt.do·~:nr...[Ile.rl1n...._ ........._~,,L~uidalll.or de UtlUd1Ídea de la Adminis-

. hoaoiOO·óe..,Rent.aa erdleJMnanea-...... 2 500 600 y., .
3.000

·n.a VirginIa Pilar norrerO l·1denl Id. de Téruel............................... 2.500
D. José :Marla l\larUn Sampedro.......... Excedente rrdl1tar................................. l)

D.· Juana Amador Dfaz........................ DelegacIón de Hacfen'tla de Ca.etellón..... 2.500
D. Bernabé M:onfol't Suay..................... Id6m id. de rdeJn................................. 2.600

I¡nao1o VIeitez de soto................... I'lie.nr '·Id. d& z.a.mom ..:._ _.... 2.000
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OBSERVACIONES I ~
¡u

A..(1)

'~

:11)
o..
'i.....
p..
I

Z
¡::,

~

~. I(l)'l'raslauo por conveniencia ~
del servicio, O

Idem Id. id.
Traslado a. su IllBtanola.
Articulo 44.
Idem.

Idom¡,
Traslado a SU Instancia.
Idom.
Real deereto de 13 Enero

de 1926 y Real orden de
30 Septiembre 1926.

Tl'asln<10 a su instancIa.
Artículo 44.
Traslado n. 511 :I1Ulü¡,ncla.
Idem.
Idem.

'l'raslado por
del serviolo.

Iderr.. íd.
Articulo 44,

Aje., articulo 1.°, letras E-b.
Idemfd. id., E-a.
Idem id. id., E-h.
Idem id. id., Boa.
Idem id. id., E-b.·
Idt;m td. Id., E-a.
Idem Id. id., }!J-b,
Idem id. Id., E-a.
Idem 1(1. id., E·b.
Articulo 4.1.
Traslado Il. sU lnsts1ncla.

~ Al·ticulo 41.
Sepal'n.cfó~.
Traslado a su 1nstancla.
Idem.
Re'al orden M Abril 1919.
Transitoria 1.', 1eh'a. C.
Real orden 26 Abril 1919.
Transitoria l.', letra C.
Rep,l orden 26 Abril 1919.
Transitoria 1.", letra a.
Rea.l orden 26 Abrll 1919.
Tranaitoria 1,·, letra C.
Real orden 26 Abril 1919.
Artículo 41.

t
2.500
2,500
2,500

2.500
ViDO
2.600
2.50U
2.600

4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
·LOOO
4.000

l)

3.000
1)

1)

3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

D.E S T 1 N 0.8 I Suoldo
o dependenclas para donde-h&u ehio

nombrados, .o situación a~oruada. I Pesetas

Idem Id.e ~ t •••• ~I ••• I •• , ••••••••••••••••••

DelegMión de Hacienda de Santander, ..
ldem [-d, de Sevilla ~ ~t.uu.lt,t •• ,.i •••
IdeJ1l fd. de Avlla , .••" ...

1A(ltrldQldor de Utilidades de la Adnrln.is·.
traclónde Rentas en .Valladolid.........12.500, 500 y

3.000

Idem Id. de Zara.goza; , .
Idenl Id, de Avila .
I(!Oln Id. de Valencia .
Jdem id. de Idem , .
Iilam. td. de Ponwvedra ..

Ordetmel6n de Pagos de ·Gobernación... \2.500 Y 500
Excedente m:IUtar................................. '4. 600 Y 5Ú'O

Liquidador de UtlUdades de la Admlnia-
trnclón 00 Rentas en Salamanca 2.600 Y 3,000

Teso1'61'In-Contadul'Ia CentraL. 2.500 j' 500
Delegaclón de Hacienda de zaragoza , 2.500
Excedente mlHta.r ,................ *
Idem Id,................................................ »

Delegación de Ha.ciendn. de Barcelona..
ldem Id, de Tarragona .
Dirección general de Rentas .
DeleglUlión de Hacienda de Segovla .
Idem id. de Córdoba " .
Dirección genara] dé la Deud(l, ·
Idem id. de Pl·op1edaifE1s , .
Delegación do HnciendI1deVaIencia. ..

1
Idem id. de GtUlJdalajara .

~~::~~~"ci~"H';';;I~~d'~" ;¡¿" i'i;;~i~~::::::
Exce<].en'te-•. _., •••••. ~" "'+1 ••••• ~ .. ~ ••• , ••••

Baja definitiva en el servIcio......... , ......
Thllegación de Haalonda de CIudad Real.
Idenl Id. de BUil'gos ..
Idenl id. de lJarcelona , , ..
Ordenación de Pagos de Fomento .
Delegación de Hacienda de Las PaJmas.
Idom id. 'de GuadaJajara ..
Idem Id. de Valladolld .
Idenl id. de Madrid .. , ' , , ..
Dirección general de la Deuda ..
Id'Ellll id. de TeBorerfa .
Del~a.clón de Hacienda de Barcelona .
Idem Id. de Badajoz " ..

2.500
~

2.500
2.500

Sueldo

Posotas

DESTINOS
n'ofldnas donde Se halla.ban, o mi

situación al Ber nombrado.
NOMBRES

OJ.'deoocl.án de Pagos de Gobernacfón... 2.500 y 500
Delegación de Hacienda de Huesca........ 2.600
Electo_Delegaci6n de lJAclenda. de: Lugo 2.500
Delega.ofón dll B/l.Cten'!la de Castell6:n...... 2.500

Raf8.el AntoJo OaM ~. EJeeto.-De10ga0ión de Haoienda. de Al-
1:Je..cet6.t ••• u •• ,. ~ •• ti , , ••••••• , •••• , +

Angel Santa.n:llaria OhavarrIa. · ·.1lhroedente militar .
Frane1sco Hoyas Espinosa................ Delegación de Ha.6Jenda de Huel'lll\."" ..
Luis·-.Al"bt .A.geiro._ _...-. !"~ Idem. Id, de ~a.... " _ ....

~·~n't!lif·~ I'"
p:a S8a'a Carmen Otlrve1l6 Plas. ..
.¡J. Leopoldo Castl1hl. Ve1á.zquez ·_.

Dl\masQ Rulri Maduefio ..

--- '...

"
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TfM..JfI-~O a ~u lHll~!mií.l.~i'. 1TflM.'1al1o por CORve ene ¡;
del Borvloio.

Idep.1 id.
ídem id.

t~'" td't"~m i:1;
. ~1ll
4ttlc~.() ~~.

tJ~~!O ~.~.
Idem.
Idm».~

t~i?1P:
tuem.
lf" "¡~4m1:

lueni.
Artículo 41.

Traslado a su instancia.

fa~~'
Ifl~i~ ~~~. senv~ll!~poilt

" .. J'Y ...

g
~m irl.

1:l1"ulA' ~i·
~RB.l. ~"An trj¡:~ll\'
b~:m r- ...

¡ditJ1}.
J~liIID.

Í~~;~ .
1
,9m:

&J11:
8JIl: .

p~Jn:
ta,J11·
1af'lJ1!!
t' w.n:
~.IW1:

Tfp.slJ!.99:
tdem.
Idem.'
Ídéiñ.
Idem.
Idept.
Artlohlo· 41•

~.~go
~.li O

~dmo
~,q,n

1!!~9°

~.~QO
~;Mo
~dj~U

~:~~
IL6Wó
$:-1500
g.LOO
z.fi[.lO
~Llloo

SI·IiQO
2:Mu
2.@O
2,~QO
2.~nO
j:!.~AO
2:pP,O

2~ /S.QO
2.000
2.500
2:600
s.hoo
~.500

•

Q~lGlJl\~t6n, de fIJ\Qhl¡lpl\o p~ §~ynl.§"l"·l
JdQn:~ Jd .. do Palencia • ..

J¡lWlll ~<J. ll/lc 4rllq. , ,..·u ·: ,.. ·..
J.d¡¡mfd. dEjBil-YUlI\ i •• ; ..

l;dam. Ja. da BO~lt~'{eq~'a,"'.. 'I • ..

Iqjm1 {JI, d'l T'!lfll~l.,.! t., .. l!,·, .."ttfí.. ·:

Idum id. de Pontevedra ,
Idem l-ell de OviedQ. t'IH.un.."u ..tltt1HH!~t

I4~W j~~ qg G!E\1!~9:~:: ... t~~~, ".u~~u tr
Idero ¡d~ 'de SalnmRnca.I.~~ • ~· t
Id-em Idt de Murola ,. , ,. .. ,,'
Excedente~ .••,. t~,.~_~ '.~~"'!!' ~-~ .~'~ 1111 lo!

ldlJm Id. de Málaga." ~ · ~.500
!delll ~. de. p.UQ:11ca ; • • 2.600
19(1m (~. (11P qI'WO~la •., ! ~~ ,(....... 2,/iQ.O
ldero td. da otk4abl\~ •. " I' • a.liQQ
Excedente ~ )'

Jdom 1UIUta.J~••• j,~ -I+-I IH.~l!'.uu" ,¡ ·~ t
¡Jol~ilaqtón .de lf~cJtlDda fle LU~l:l"'''t'''' ~.500
Idenl id. de lruelva ·.... 2.600
Jdelll 1(1. do.¡\lbacoté ·.. 2.óPQ
.Idllm i~. da. Hll.j)lva !,.. , ! ·.. a.6.QQ .
Idom id. de Santnndel· ~ 2.1500
hJ.em id. de zn.m.ora " ,...... .l:!l.~gq.:
IH~m l,¡·'Hj)I~mHR:I'liflrl\:m~llw ..: ,.. ~!~PQ
Igftmhh 4!l- -:t~@1~.:,~!tm.lw·!I .. lmlJ!·,11! .. 2.600 y liOq

Idem Id. (le ZaJnQra,·I u................ 2:~500

~.. .~ -.,. .. ~ ...._:,,:~¡~ - - ." ......... '.

,p,.. '.. (". ... . y "."<T'H'¡"" .,,' ,.' " . " .'""N. ",",," ~$"~ljtfté .;~
!mi i 11. 1M ¿)k."..•¡.IUid" ,,1I5.......W41" .«.t.... - ._~.~ -.' ., ' . - . . ... ' < f 1< .

tl :m § T 1 N O S Sueldo I . .!

o dependenciall paTa donde h[l.n slqll ... ..:..- QJlª~VACION1IS ~¡
uombl'ados. o siLuue16n neordada.. Poaatlls .O....

p,aP0itttELrfa I!-s~lll-l r,\e Haci&nda. de Yq-
1111p., •• .'-~,.t. t_" i ... ~., •• ~~ ••••• ~ i •• ~,¡, •• ~t ..... , •• ··,····

lqlim iq; dfl ~ts ÍlalfU!lIl· .. !! ..'··!!.·: ..•....·
Iq€!ln 1Jl. dq ·.Qa,dh:" .. \.. "!~"",,,,,,""I"""
Id~1J1 ¡d. de l=JaElt~U6p. •
¡dem Id. de ldllm • •
Iqemid. d~ IdelDI14 .I~~ J+I-I-,' ., •• u ..

lclein 'Id.; ae Orit:nada · ·
¡dJ'llll (q. t1b Huelvl\i ..
la~)ln (q. (1~ L.rI4¡l.· .. ~· ~ ..· · ;..
ld~/I) tll. de 0vlado ..
ldem jd. de ~Qiltllv~dl'tl- · · ,..
l~-epl tH.dq fqq-tI\.. t ! .. ,t~~I4!~,,~ IiLP.-tt :"'

¡dero Id., de r¡J6rnJl~,·~ • • • ..
Ide.m (d. ds BalJ3a¡·llB~ , , ..
Idemjd. de td~lIl, .

. Iqem (!l, de ['~~l'Jtll., , ! •• ; !' ·~
J.dem i..d~ 'c}e [-dPJll•••• ~!! ~.;t't .. t.u,I--.. ~ •••• , ~

l)

»
'f)

¡;,
&
&
)

•&
l>
D
l)
l)

)

l)

II

2.500
2.500
:.hP.RQ
~:ygg
»

2.~OO

lil.óOO
. 2,500

2.IiPú
2,61)0
2.M~)

~ •.liU!l
2.500

" 2.500
~
f)

•..
»
»
»
t

2.500 .

2.51l!)
fa.&UU
ª.líOP

~.5AQ

S110hl0

Pesetils

o IlHP11 JN O ~

1l {ln!:!r~ ~C?1!M ~fJ ~~l1il t.1~l1r o su
situac!on al E'er IlnmblndUG.

l)lIlegaolón \le.' Iifllll&llda dQ Salll.m1\lIcv,.
lne.níld; da' a'dlz :.
ld~ni !d. déSay11lá- , ; ..

~<i0ln (d. de av.e4o.: : .

IiIleoto........DeleSIilOIÓl1 qG li~cljl1l,d¡l. de Snq-
te: Ortu~ do"lllanol'lle : "

IMle~acl6n ~e Hll.Chmdada Baleares ..

Jilleoto•.-,...Id9m· lu. de fde.m • ..
D~I~imoIOn de ftllclilnlf~ €l9 t.\'enjltlre ..
It1enf id. de GUlI'upa .. ; ~ .
ldéhl hl. <16 Milaga " .
ldem Id. de Las Pl\]mn.s ;
Idem Id. de Gel'onn ··)
]j}xtléd~ntQ mIUtElr ·, ..• ···,····'···,· .. ··•
~'CI~p .Id t'¡ i'¡ I t-. q~ •• ! ~~'li''¡ ~ •• u •• ,,~~. i ~- •• j.,. ti ,.· .. ~
I~ftfil Id .• , ••• ,-••••• ~ ,4" 1-. lill.-t4'. ",_. it ~,,+ ~ ,.

Id&n'l Id .....·¡ ••• ,.-.-t , .. i1·~.~.·.. f.·.+ .. ~ •••••••• 1 •••• , ••

'dOlll .id .••••• , il t4 +••••••••• ~
i.(l~]n jc1 -•• ,., •••• , -I ••••••••••••

rde'm Id ·..;
Exoedente ; · .. · .. ·· .. , '1

llIlM~Jhr-f;l~]i¡mpJ"P.ap .ffl}Pl~n~~ dell'~,
il't)~1 ~ 1"~·!: '! •• ¡t t1~ t '!.~ ~ ~.~. p".' t .. ·,: ~ •• ":'!: ~ t!o: ti ~ t'· ..

.Bxoadente miUta1'4 .••••.•.•• , -I-.,,.-~ •• ~ , ..

OpoBihm nümero"S6 ó , .

Idem·- Id. L81.',,~~4'•••• ·.~ •• Ir.tt , · -~ I .. t.

tdéin ld~ 88.4 .. ~'1I.' .. ¡i ,.~·.1I,•• " .. t ',
J";,. .,.' - ,. .

lcl¡¡m (Il, ªQ...,....,......·..·...H· ........ •.... • ..
1ttém id. 9(}~::::;;: .:: :.·~·:.'::-'.·:UH~'~:~ ::::::::::11
ldém Id; 91~.,~t~ " .. ~ .•••. tt-t,.,.~ ".tt I.¡, ....

Idem id. 02.4 .. 4· " ,' ,., -1 ••••

Jdem íd. e-a •• I.It++'-••••• t ~ •• ~.h ••• t.H+ •• '.'.

fdetn Id. AL;;.;.. ;.. : ; • ..
¡dEi-íii id: 95;., •••• ~ -~ .••• , -t, .- •• , tf , •••

lde:in Id: 9S : ..
l<lem íd. 9i.~ "..•• -I" '~ ~ •••• t : •••••••• , ••• t.
-Id0tri Id: 98 ; ~ ..
Idem ld~ 9911 n ••••• ' ••-~ ••••••••••• ,·.

tdÉlÍri {d. 100.;; · • ..
ElGHo.--Deli3aot'Ón dé HMIGnda. de Pon·

.L:.~"~"'....
.¡ ••••••• ¡, , -1,. 0II' ••••• ,¡ ~ •••• " ••• ~

N9 M IHHP~

D." Homrio Alvnrcz de PElblo .

'!'" --------""'"~................I...,.iOl.t;,,·.1.·..•..:..'1'!1'.....;,,·,.¡¡•.if'coiii¡;.I.;·..'JiIi·;_...·~"..¡¡¡·(....J)"'·'...._F'.~",. "('~·r~·~·:--~ r
• .• rUOi

MI1:~'iR da loe AnlJeles OO!l1esValbuGM1
D. Jos~ N'O/:JUÓB Vérnándell .. " ; ..
J).~ M.~'rl¡¡' Llílilu l1el'm\1lIlea... :: :..· .
D. 1'{>I'lÍ.l1uifo· Rodr'fliúéll Ítieri'rir.;·.:;;:..: .

Felipe !lIartel Cubrera .
Hodolfo Valentln J1Iázque:;: !

!,(l')polrlo Qns~!ll~ Vel~ZC!I.!~ll~::::!~:!~ ..
A~tQ!H~f1orr~no F~riJ~.!!: !:: ~ ~t!~! !!! ~'l
Nll.talil .,\'lfjlllll (JallO ,., ..
It"ilfnét Milhlil Onrcla:·..~·:::.' ;.. :::;.; .
...JosÓ I.,¡{1I1l'O"Z -OuctO.II.' ", •••••• u , ...

ArReuio lUán Catvo I t .

lIInrctal Grnnlle Rodríguez ;
:Antonio ñel JUo Jorge .

D.' Rosarlo Torrea Torr/\.S.. " :

MRI'fa ·da} Ám.pnl.'o lj1U9l1tétojn. d€J
- --Pablo ·.. ~~ ..... f ... :U.H-.'.t',:,·.~-·~ ~B-.:· ;.•
:u~rll6iiltll·í-tQ¡ldlill ..2:alloajO ; H';

D. ,Jase J..tlh¡ LÓp.ell fI~ria. ...:: :.:.:;; ,
. !' ~ .. , ,.. •

D.~ "J&rra 'di! Oal'men .loalá l\tál'Un ~

D. Grlatlno 8Alle :Moreno .
Antonio Alfnfo Eohévn.r1'Ía :~: ..;: :
filH'nilnIQ' ],lll'aucl:roo ]\famo· Gárela..;
llí-maiq' ~u!z- MaduM10,,;::;~.:.:........ ;
~"!,ul'!!)j~~~ Al'm(,l!l!1~r1Z R~~1}lW!::~::!·:
IJuIs -Calvo -Gonzdlez .•.• -Iu .. u u •• .- .....

D.t Oannén Abenoza Rlbel1eiJ;; ; ;;.;
D. AngelVall1onfáRco· ,. .. ;;.: :.:.:.:

Latinizo ltlliz de ·111. Ou6sta... :.:.:;.:.:..
~., Marfil de10El'l'riten' Oa1vo "y JunfLn:..
D. José- Llórena Rotg·.... :...;:..: .. :.::: ..'.::.:
D.~ (lannen Ci\!itelh1.110fl Ooi't~¡i.'.·...·..... ;: ..

Amalln. Ma.·rtfn Ga.rnlilil ...... :.::.::.':: ..
~Jii.rIa del Oarmen VlUortá Ráriib$ .
Maria dé 108' Dolores Oiúltllla pólo ..
"Po1l1ores MÍ1.rtl~ez ·lIenntlsa ;..
M~Ul,del Oarmen· OlÜvoJuUdn.: .

. . '. .-. . .. , '1 L~v'C-u'-a.'.. +H

AmnIla 'Martín Garnlca.................... Idem.~Idem M. de naleare5 ~
"18.1'1a del C!U'lll9n VUlo¡:,\a RIlmOl... Idem,-Idem id. de 1dem :
Dolores lIInrUnez Hermosa............... IdeI1'\~.~,l(1fffi\ id. q@ T~mH'!t~~w~~:· !
:Mnrla de loo Dolores Castillo Polo". rdem.~ti1am iJ, de 1c1em • ·.. r

D. FrancIsco del 'Plnó Aguado.............. Excedeñ\e'inHlb.t': ~ · • r
Antonio Albllcnr Martln................... Delegación ae nJlP.Jqrut!l: 4l! Valoncln... ·.. 1

2 .MI _... _+. T

Madrid, a 40 Diciembre di 11136.- El OJ1~lal ma.rort Antonio Ga,rrUlo di! AlbornoZ,

l)~ ,Tos6 ~ota Ilabra........ ~ •.,.u.~u~ ..... IlI •• -: .. ~
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ADrmnSTRACIOH DE JUSTICIA

-
111l}Q trperctbimiento de /ter dc'C1.aradc.'

rebeldes. JI d.e- i1tCUTÑ1" en l~· tJth1fá.s
Ti:'J!p(R(;$f).Whdatles legl1::/~, fÜ' nG ¡>re.
s-Clllwsclo:> prQi;t:.'P"1(iast¡lle a nmti

,nuación se eX'pri';sa'li ...... ~ ]jta~F' fltJ.e
8e les fija, a Contar desde t'J: (d(~ de
la ptifjlteación del am.m<::o ~Ti e¡;le
periódicQ afieLal y ante el JuC¡ o
,Tribunal que ~e :;érUllo., se tes ella.
llama ?J empll).;;a, encar!¡aníloyc a lo
t1ftI ta..-r; A;utorittar!e.f y AIJ"~!:~$ ae fa
.Policta judieial procedan (1 la. 1,!Urca,
captura' 11 comlu':dón de .. agufll.c.s"
pfJUiéndnlo:s a d-1.s""/~·iC&Sn el". d1dw
he... #; TnbunaJ. l"~>n: url'eglo a ~
.articulos 5-12 ti ,'138 d!! m 1{'J! de En
'juicia:mfento c:nminal.· 644 de! [;ó
~o de Jltstt"il1 Mifrtar 11 :s(n de la

I 'ley de En]'tl;iciami.enJ.o Mili~ar da
~arina.

:11.982

I DIAZ MUR.TI..U. Rafa.el;. hijo O"
Juan y de Carmen, natural de Güe:tla,
de estado viudo. profesión a3"ricurtcr,
de sesenta años; domiciliado úH.ima
mente en Córdoba; procesado por le
siones; comparecerá en tél'mino de
diez días ante el Juz.gad'o de instI'U'C
ci6n d~J. distrit.o de la Izquierda, de
Córdoba, siw en la caBe de Góngora,
sin nt1mer'o, con ei fin d-enotiacarle
su prisión, decretada por la Supe..io.;.
rid.w, y otras diligencias, bajoaper
cilJi'mi-ento de (¡ue. si nQ comparece,
~rá ¡f&:l~raó{) rebelde.

.~ 1464&

B.983

. DIEOO MORENO. Manuel; hIjo de
~osé 'Y de Concepción, naturltl y ve
cino ~sevilla, de estado viudo, pro
fesión industrial, de cuarenta y dos
años de edad; procesado por estafa,
causa número 362 de 1926; compare
cerá: en. término de dl.ez días ante el
J'~do efe instrucciÓTI del· distrito de
San Vkcnte, de SevnIa.
~ . IWW

H.984

~ íDIEZ MEDIAVILLA, Enrique; de
:Veinte añ{).g de e<iad, hijo d~ Anlolin
y de nIamerta, soltero, natural de
Pu-eate-Tonar y v.eeino de Elecha, am
bos del parlido judicial de Ccrvera.
del Rfo Pisuerga (Palencia); procesa
do por estafa; compaI'€'eerá dentro
del término .de diez días ante el Juz~
gado de instrucción dePola de Lens,
para constituirse en-prisión,bajo
aperoihil11íento d-e ser deelarndú. re
belde y le parará el per-juicio a que
pubkre lug:lr.
1

:11.985

ESCú-n-E CORTES, -Murina; !l'larc{'-
tina Escudé Cortés }' Jo~era Bavjá;

.cuyas dernis circullstancias persvn.a··
les se ignoran, a.<¡r como i"U actual do
micilioo residencia, habiér:dolo lcni--

10.~

r'

do anteriormoot.e en BareeTona. canes
Man~o, 43, entresuelo, y Massini; pro
cesados en el sumarlo sobre estafa nú
mero 91 de 1926; Co.m.pm.'uerán ante
el JUZHado de il1$trueci'ón de l'laoI't}
sa, al <;bjet,o de recibirles deelaracríón
ind~ga!oria yconstituÍrS-e en pJ.'iS'too,
bajo apercibimiento qIlt!. si no lo 'V-e
rificau. serán deeI.ar~ reb1!rdes.

U'600

ESe UDERO ITME:NEz, Adehticta;
llija de Francisco y de Trinit1a-d', mt
tura.1 de P!eñafiel. de estado viC'Cfa,dc
sesenta y cuntro años; domicHia'da
últimamente en \,r;¡lladotÍCt, :pné"lo de
ZorrílIa, 98; procesada en causa nú
mero 122 de 1926 sobre- hurto.; com
paree.erá en término de seis días ante
el JU2l;ado Je instruceióD del di~trito

de la-,Lll.'1j~ <.fe BareeIorur,. Sr:crelat1a
de D. E. Sa:I'Illientcr para. responder
de los c-argoS' ql1 El resultan .contra la
misma, bujo apercinmknf.cr ea ser
dee:lzrada rebelde.

H.9S1

FERt"tANDEZ CABRERA, EUg?nlO';
nalural de 6Te'diTIa la pl)~ra (B'.:lr
gOS). de esh'ldo ,\-~jüd{), !>rotesión ho
ja!atero, de treinta y einco a¡1~, Mio
ce Samos· y Pa-tl"l'a; dom.fc.iliad(l últi
mamente en SaDt~,n¡jer, cane Giroj,n,.

"número 4. primero; p.roce!'.!l:do. pi)r'
tentativa '::lero1)o; comparec~rá en
término de diez días ante la Anr]iClI
cia provincial de SclDtal1der. a re~

ponder ce l(}~ enIi!ns ql~'~ Ct:tI1h"a ef
: misrnoo resultan. bnJo apercibimiento

de que. de no- hncerlo, será OOcla:mdv
rebelde.

H.988

FERNA1"\IDEZ MARZO,,1., Pila1'~ de
. 'tcíntlséi$ aitosd-e edad. de protesiÓll

lab{}I'esdecasa, hija d~ Gu mermo y
de lH<l'l1u,ela,qne dice s-cr natnrsl ce
Pasteriza. jXl.;I'tido de ~t'mdañ.edo, y
ve·erna que- ftlé de L<.~goen u:na.rrabal
lJamml0 Rato, actualnlRnte en ignOra
do paradero; p¡,oce?Uda. en 5".;¡mltrio
sobre falsedad; comparecerá en tér
mino de die"t dia:;;ant.e el Juzgado de
insLrucción del dislrito de la Audien
cla de Coruiia, t€lfioo}ef'o de serin-'
daiadn y rOO1;:fú.Qa a ¡>rii4ón, pyevi
niéndola que. de no habm'w,.. ser-J. de
clarada rebelce y le paTará el per
juicio a qu-e hulJierelugar con arre
glo a la ley.

FERN.~'t!JEZ N,José; ~rocesaóo- en
$1,ima~~.o IJÚDjero58 de 1926, sobre
budo; comparecerá denLro del térm,ino
de diez días ante el Juzgado de ins
trueción de Arzún, a (!ÚD!:tituirse en
prisión; bajo apereibim:.enlo de ser
declurndo rebeld~.

14635

FERNANDEZ RUIZ, Dionisia; nattl
ratde Burgos; hijo de Dámaso y de
Federica, de tl'eintay c:.nco años de
edad,casado, jornalero, vecino del
Puente de Valleca's ydomiciHado úl-

tilffiama1k!:TI B<mio- Verile. núm. 34r
piso tercero, Zaragoza; ~()rn:parec-erá

dentro del térmmo de d"ez mas..~
el Jtrzgado de fnstro«i61a del distrito
del ffilspi€al, de esta Com, secretaria
de D. Jmrqnifr .A1'g(rtl!_ re fin de rnmn·
carIe el auto de prisión dictado por la.
.I\ud"mera, en el 1'0110 de la causa con
tra el mismo, SCfilliQa en este Juzgado
cOn el número 227 de 1926, por deJita
de estafa; bajo apeniJ».m\eDto de SEt
declarado l'ebef<fe.

11.991

GARCLt GONZALEZ, MRDY.1eI; Mjl)
de lozé Y de Agustina, n:tttunl d'e H~
sario de santa Fe (_-\rg¡mUrra) , de' es
tado solleTO. profcs-'6n meeán~O', de
t.reiot:¡; v seis <1iíos de edad; d'Omiei·
liadoúrtirrutmenle' en Barcelona. caEe
Mediodía, número 5,. btfios; ptoces:ad9
(ID ~aUSa número f60 (fe f926, sobre
robo.; compa:roeeri en férmim.l de í!i~
días ::rnte el Juzgado de insfnlcioÓn del
distrfto dei Sur, de Ba-rcelona, Secre
taría deD_ SUYeria V:'rIT;;, para res
pondt3l" de. los cargúS. que resultan
conlra el mismO'; bajO" aperoíbimiento
de ser dec::lara<1o rebelde.

14678

11.!:t92

" GllRCL\ JnfENEZ, snvcr'.() Roaue;
quE! usa ad1!má.'3 los nombreS' de I~lJls
LÓpEZ ~m'rCro. Roque Grr~Ía .nmé
nez, ],ibo.ricr Raque 6;<x'hf::t' Jirnénez,
Libarío Pedro GareÍa Jiménc1. v Pe
dro Campos del RíO', naturnl de \Tillar
d8f AJa (Sor'.n.). pro!e~6n cCJ.m{"TCia,n-"
te, - de sesenta añ1Js de edad, bijo da
Torfhio y María; dom~('.niado última
me-nte en I~ callc de los Requenas, nú
roo!'o 77, Puente de VaHerns:; prOC'ei;;a~
do por estafa, sumario número 379 de
f-926; comparecerá en lénl1'Ína de diez
días ante el .Juzgado de la Un;;versída'd,
de esta Corte, a· fin de llevar a efeét.
Su prfsifÍn ,y p1"::Jetic:t1' I:1g dilig:"llcins
necesarias; bajo apercibimiento al'
que si no lo ver:.fica será.' deel:lnW'o
l'ebeld~ y le pm'aTá el perjuicio a -que
haYa fugar.

14:798
H.993

GENORA CAl.OBRON. Luis; hijo d&
Antonio y de M'elftonn., uaturn:l de M<t-=
drid. de es't.:do soltero. p1'o!esión ñn.;.;
presm-, de d'.ecinueve afios de edad. y
cUYo actual paradero se ignora; do
mieHtado últimamente en Barel~
ca1Te :Pu~t{l Sant:r MadLD'Ila. n1Ímerj)'
20, V', f."'; procesado en Musa n~.
ro 262 dei928, sobre hurto; compare"".:
eerá en téMTl'!l:o de diez días ante el
Juzga'do de instruef6n del distritO del .
SUl", de DarceloDn, Secretaria de dotr
lEguel González; bajo apercibimlen~
to de ser declarado rebelde.

"H.675

11.994 _

GIIJ' José; cuyas mmuí,s eirounsta1l
cias $-C jgnQ~n; domiciljado última-
mente en Ba'r~elona. PO'll de la F~J~
ra mímcI'o 2,. 2.... V'; proces:ul6 ea
causa nómero- 638- de 1926. sobre es.
tara; compa:receráen término de dIeZ'
díns ante el .Juzgado de ;.nstrucc1Ótl
del distrito de la Audiencia, de Bar-
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12.005

LOPEZ GONZALEZ, María; bjja de
Fernando y de Josefa, natural de El
Palmar (Murcia), de estado viuda,
profesión prostituta, de treinta años~

vecina y d-omí~iliada últimamente en
Barcelona, caBe de Roig, número1~
piso quinto; p.rocesada en causa nú..
mero 347 le \.1.926 sobre hurto; com
parecerá en término de diez días -il.D
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de Atar.azanas, de Barcel~na,

Secretaría de D. Carlos Roig, para
responder de los cargas que resulta.n
contra el mismo, bajo ap-ercibimien
to de ser declarado reb-elde.

12.0M

12.004

LA2\fASCA ESPINOSA, Jenaro; (Í·J·

treinta y dos años, de estado casat:e,
prof.esión jornalero, natural <le L:t "
Puebla, cuyo actual par-a.Dero se ig
nora; compare.cerá denLro del tkl'mi
no de diez días ante el 'JUZ;g<ldo d!~·
instruooión del distrito del Pilar, óc
Zaragoza, al objeto de constituí,de en
prisión !Y llevar a cabo las demás di
lig:encias &cordadas en causa que se·
le sigue por lesiones.

0.703' .

¡'. '

12.007

MA);"SQ MARCOS, Gregario; de es
tado soltero, profesión limpiabotas
de veiniítrés añOS de edad; domicilia
do últimamente en Barcelona, calle
San R,1Ía~l, número 3, fi)l1da; proce
sado en Musa número 689 de 1926
sobre estafa; corn,parec.er-ci en lérrai
no de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la i\:lldiell~

da, dé Barcelona, Secretaría de don
Luis de :Miguel Puli;;, ,bajo apercibi
miento de :>el' d.eclara(io rebelde.

1·i63G

LOPEZ TRIGO, Pedro Ca) '"Madri
l.es"; natural de Madrid, de estado
soltero, profesión jornalero, detrein
ta y nuev~ alias, cuyas demás cir
cunstancias y acLual p'aradero se jg
noran; domIciliado, ultimamente en
Vitoria, prceesado por ro-ho en cau-

, sa número 176 del aüo actual; com
pal"eCerá en el término de di~zdüís

ante el Juzgadod-e imi-rucciónde Vi
toda. bajo apercibimiento de que, si
no lo verificas-e, será declarado rel!eI
de, parándole el perjuicio a que hu
biel'e lugar.

12.Q08

MARCOS ARAIZA, Vicente; hijo de
José, y d~, Josefa, dedie:z. y nueve· ,
afIos de edad, natural de Valencia, de '
estado solt~ro, 'pl'o:fesión .mecánico;
domiciliado últimamente en Barcelo": ;,

1

, llar San Olegario, 4, primero, prirne
-ra; procc:;~adoen CalL"3a, número 954
de 1H24' so1;.l·e'hurto frustrado ;c,Qffi-

I
parecerá en término de diez díasan
1.~' ei.Tl.l7.¡¡;<1¡IO de instruc-ei6n del dis
trito de lh llrii\¡ersidad.dc B:lrcdo-"

l. nú. SN;!'::"t:;di"l úeD_ Rafael Clavería., .'
hnjCl ~;r:~~!·dbimiento· de. ~er' tlt>darado ' ..
re1['¡d~ , 1'.643 '

H674

14754

14775
12.M3

12.000

11.999

OONZALEZ GONZALEZ, José; hijo
de Francisco y de Tere,;a, de diecisie~

t.e años de edad, natural de Cádiz, de
estado soltero, profeesión vaquero y
cuyo actual paradero se ignoiI'a; domi,.'
cil!.ado últi:ma'mcnte en Bareelona, ca..;
ne del Este, núrrnero 1, ('.asa. de dOI'!ffiir;
procesado en causa. número 292 de
1926, s()1>re hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzga:do de
instruooión del distr~to del Sur, de
Barcelona, 8ecretarín: de D. Miguel Se..;
rran<>; bajo apercibimiento de ser de_o
clara<lo rehelde.

H6'76

GR.<\.NJA Y PE LA. FUE1\TE,pedro
de la; natural de Madrid, h:.jo de Ba...
silio y de Juliana, de esta:do soltero,
prof.esión oorraJero, de dieds;.ete afias
de .edad; sin domicili o fij 0, ¡pero suele
frBCu~ntar las imnediaciones del Cuar
tel de la Montañ::f; procesado porhur
to, bajo el número 351 de 1926; COll1
parooerá en término de diez dias ante
el Juzgado de insLrucei6n del d;.s.trito
d~ Palacio, de esta Corte, Secretaría
de D. Guillermo Pérez Herrero, como
'Co1lllPrendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjuieia:-:
miento crim;.nal..

12.001

GUI1'l"EA. y ALAÑA, Félbc; bijo de
Emeterio yde Frantisc-a, nalural de."
VilIafría (Burgos), de estado soltero,'·
profesión jornalfX'o, de treinta v nue
ve años de edad: dorD!c~Ii::1da última
mente en BaIlcelúna, sin domicilio fijo;
prooesado en· caUSa númeo 270 de
i92-6, sobre tentativa de hurto; c<JID
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucci6n del d;.strilo
del Sur, de Barcelona~ Secretaría de
D. Silverio Valls, para responder de
los C<lrgosque resultan contra el mis
mo; bajo apercibimiento de ser de
clara.'do rebelde..

12.00:2

._ ..HEREDIA FERNANDEZ, Juan ~ra
nuel; dDoID.l.ciliado últimamente en Má
lag~ calle Pulidero, número 16; hijo
de Paulino y de Leonor, cuyo actual
paradero se igilora; procesa:do en e-au
Sa so.b:r-e hurto; número 104 00 ln-26;'
.comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de San Roque, secretaría del
.sefior Fuer~es, en término de diez
dIas, plN"a ser :reducido a pris;<ón; bajo
apercibfun-iento de ser declara-do re
belde.

1.1.·995

. GI.''.1ESEZ 0:;0;;8, Fuensanta:; hija de
Jt.;";1vn ;,';) y de Asensia, natural .de Lo""
, , oDo, de esLadosoltera, profesión pa..,
~1Cl., de diecisiete años de edad; do··

icilada últimamente en Ba'reelona,
Be CasaTIovas, numero 119, 5.°; pro-

,; da en causa número 122 de 1926,
b:'e hurlo; comparecerá en término·

e seis días ante el Juzga'do de instrue
~.;,(tn' del distrito de la Lonja, de Bar-

~
eeID,na, Secretaría de D. E. Sarmiento,

:erra responder de los cargos que re...
. ullan contra la misma; bajo aperci
~imientode SE'r declaTada rebelde.
, 14723,
1
\ H.997

h GINER BARBERA, Miguel; profe..,
~i6nde.pendiente, de veintidós añQl!:; de
tdad, natural de Al!lCaJlte, que habIa
~rfectmnente.,el fran~, Dotándosele
¡rbuc.hoesta: C1I'ICunstancla en la pro,;.
iPunciación, vistiendo chaqueta negra,
¡p3ntalón blanco, botas rojas; es d~

~~statura: regular, bastante quebrado
tle color, con muy poca barba; domi
~iciliado úli;illl3IIliCnte en El-che; pro
~esado por hurto de setenta: peseta:s
W estafa de uña bicicleta;,' comparecerá
tén término de diez dias ante el Juz-

~
o de itl5trnroión de Elche, para no

,l,fiearle el auto de supróce51:lmiento,
" ibiT.le. inqtlisitcrria ~ ser reducido

,

P,,DiSiÓ,n; 00,jo ¡¡Jperci:b!m.ento que se
hace 00 ser declarado rebelde si no

. .1pa.r.eciefe. . .
{ 14683

t. 11.998
~~. .
'tOONZ-u..EZBARRERú. Luis; cuyas
¡!emás elTcunstancias, perSonales, se"'"'

as y actual.para'dero se de~noc.en;

rooesado por hurto, sumario núme-
·0 i24 de 1926; comparecerá ante el

P~L:d'o de' instrucc.J.6n de Mérida, ~n
del térmij}.o de 'l1iezdias,' a ftndf;
itui~ ,é'A pri§ión en la del ,par-

~:i765

11.900

.
le:bma, Se<>roeta:ría de D. Acisclo Ca
.,ras F~sé, para responder de .los
j,argt)s qu.e resultan contra el m~!ño;
'~ apere.ibj.~enio pe ser é:.eclaraao
rebelde.

", .JI~lE.!."fEZ LAHUERTE, José; hijo de
tOse y de Fran-c!ooa. dé Winticinoo
Ítños de edad, soltero, escribiente, na
}u.ral de BuIbuente (Zaragnza); domi-:
filiado últimamente en Cortes (Na
(-"arra); prooesado en caUSa que con el
número 67 del añ'O ::wtua:l se le siguió
~lel Juz.,gado de Tudela, pOr el delito
iie wpueSta estafa, y cuyo actual pa
ra6ero se ignora; comprend}.do en el
f.:&tit} t~~e;ro <!el arlíC~l1q 835 tre lp. ley

·de EnJUI-tlamlento <mmmal; compare,..:
. ~rlante la Exema. Audiencia i!.ro~
'Vil'J{~ial de Pamplona el día 20 de Di...
!r;iembre, y hora. de 13:5 once 1 media,
j:-..mel fin de declarar en el jUlcio oral
,00 expre.:;ada cati:Sa.; J;,ajo aDercib~

~i~nlo de ser declarado rebelde.
14698

"



Gaceta de ]\1adrid.~Núl11. 343 9 Diciembre 1926 , . 'P"j\ nexo UTIleo. - agtna 149

H728

12.009

.M.ARTIN :HERKANDEZ. ViclGi'¡¡UlOj
11aLurald~Salam~nc&,hi"jo <1e Vicc;¡
te y de Marí<t, de c5~aÜo soltel'o, PEo
f.esiÓn albaüil, ~? dlez,'y'. nueve anos
de edad; dO'i.11H)lhadO uüimame.nLc un
;Valladolid, Angel García, 65; proc'e
sadD por hurto de'conejos; corop,arc
eerá. en f.é¡:mino de diez días nnle .;1
Juzgado de instruc-,ción d~~ di.strilo de
la Audi-en-cia de Val!:ldoud.,para ll.~'
tiil:carle aD!t..O de prisión y emiplaz<ll'le,
najo apercibimiento de ser l1cdaruJ¡¡
rehel.dc.

12.010

·M..I\.R~II'{EZ O'NSURVE, Jesé; natu
ral <I-e Benr..caróD, de cuarenta afios
de edad, hijo de Gregario y Josefa,
soltero, jornalero, sin, domicir.o, sir
viente del Mayorazgo en la Isla \layor.
término de Puebla del Río; se dice
que habita en Co-ria, en .casa ele su '1
hermana., llamada Leonor, conoeida
por la Piñonera,calle del procurador;
procesado por hurto; comparecerá
dentro del téI"In\no de C1I1CO días ante
.el Juzgado de ,instrucción de! distrito
de Sannomán, de Sevilla, o se C(ln.s~

tiLnirá. en la Prisión de 1« misma; bajo
apercf.tiimienlo de ser declG.raldo re· .
belde.

1'i"iSZ
1.2.011

-MAS Y VERDU, Antonio; hijo de
Antonio y oc Francisca, natural. de
Denia (Alicante), de estado sollero,
profesión j;)rnalero, de t.reinta y tres
años de ed¿rd; domicil'.ado últimamen
te en Barc-elona., calle 'Mediodía, nú
mero 13, bajos; procesado en causa
número 1.60 de 1926, SObre robo; com
parecerá en término de diez días anLe
el Juzgado pe instrucción del distrito
del Sur, de Barcelona:, Secretaría d~
D. Silver¡.o Valls; para responder de
los cargos que resullan contra. el mis
mo;. bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

14677
12.012

MATAIX,Santiago; cuyas demás
circunstancias y último domic!Jio se
ignora; procesado por lesiones,· suma
rio n-amero690 del cqrriente año;
comparec-eráen término de diez días
ante el Juzgado de;.nslrocci6n del dis
trito del Centro, de esta Co-rte. Se-.
.cretaria del señor López de Pando,
para r-c~ondera IvscargQs que le
:resultan en dicha. cansa. .

14i42
12.013

MELE~DEZ ARRABAL, Juan; na
tural de :iVlálaga, de estado casado, pro
fesión a:lbañil, de treinta v un años
de edad, hijo dé .. José y de -María; do.
miciliado última,mente en Baref!lona;
prceesado 'por atentado a. los Agentes
de la Aut~·:.dad; comparecerá en téI'
IDino de diez día:s· ante el Juzg-ado de
San :Feliudc LlobregaL vara. la pI'ác~
tica de una diligencia de justicia, <:=n

. méritos de ·la 1;ndic:lda t:<tl1sa, nú.mero
181> de' 1925; .bajo apercibimiento de
ser deelarado rebelde.

14.65i

12.CH

?>lOHEXO CARerA, JQsé; n<:,tEl'al de
M"úl;¡ga, de estado soltero, profesión
c~.marcro, de 29 años de edad, hijo de
F~(!ncü;co y de Teresa; dom!ciliado
ii1t.',mamcnle en Barcelona; procesar10
pOI' üt€lltado a los Agentes de la Au·
to.¡d<:d; comnarec.eJ'á en termino de
diez. G'7;¡S ante el JuzgtLdo de instruc
ción tie San F-elíu üe Llftoregat.para
una úiligenci::t de justic.;.a, en méritos
de ia indica.da causa, número 186 de
1~25: bajo apercibi miento oe sC'Y' Qe
cl:.t-;-udo retel6-e.

1':656
12.015

MOTOS MENDOZ2i, José, ::Jius el
Gato, de treiI1tay tres años decdad,
casado. tratante, un tur&:l v vecino de
B:lrJ<l,iOñ, calle San Agustín; procesarlo
en caU.i'a por lesion~s; comparecerá en
término de diez días unte el Juzgado
de instl'u.cc¡ün ele H"nojosa del Duql.lc,
pari.l notificarle el auto de procesa
mient.o .Y .recibirle índngalol'ia; tajo
a.perclb .m:ento dú ser de.clarado- re
J):::líle.

14738
12.01D

MUDARRA PARUAGA, nafad; llUll.l

ral y vecino de Se...-ill:;¡, 11¡jo de It:lfnel
y ele Pila!', de estado casado, profe
sión adornista, de tiJlcueMa y cuatro
aiíÜ3, dmnic.-J¡:"l.UG En la: r.alle 'Cra,'cHi
nn.~: nÚTI1CrO 8; proc:e~ado por' hurlo;
en causn. .núme;'o .t,:.5 d::l 1GZ5: com
parecer'á en tGnl1ino dc diez düiS ante
el .Tilzgado Q'j b:::tr!!cciüll de HMlvn,
Plaza de la Constilllei6n. número 7
pS'rll. serIe noLitiew::!o el milo ó'~ m'o~e~
samienlo y l'f'.C '':lhlc ind:lg-uto:,¡;i; ha io
la prevención de que:::i río Jo verifica
le para:á el perjuIcio a que huili~~e
lugar, sleacto declarado reb€dde.

14.6·i!)

12.017

l\iC:~UZ URI, Juan; hijo ;;,. >~'lt.i:s
ta y de ...'uJ.a, natur,:/ di~."C(J'.¡;;CS de
G:a~i~ (ú~'«nada), dc C$l:l:.LJ· ":;~tei~,
p. Of~516n Jornal0Jt0, de ¡re ¡uto. y cin
co :ll\OS, de csbtura alta, ncJo y ojo.s
negros, nariz re-g-ular, colór del rO$
tiro buenQ y vj;¡te decentemente; do
miciliado últinla.n1lenLI3 el! Madrid.
c·alle dél PacíHco, número n, taber
na; procesado por estafa y dnilos en
causa número 367 de 1(l;tü: compa
r-ec.e¡·¿' en término de diez días ant.f:

-el Juzado de instrucj~ión dcl dis!..rito
del Congn?so, de estn Corte, secreta~
ria de D. Luis Moliner;vRuil. con el
fin de ser reducido a p'ri~ón; decre"-
taJa en dicha cansa, bajo apercjbi
mi¡ont.o qU!I, de J10 verificurlo.. ser{~

~~i~rado rebelde, pal'á.ndole el per
JUiCIO" que hubiere lugar.

14.743
:12.018

NEcno GUERllERO, Malluela, co
n-ocid~por ~Estl'ella."; natural de
Gola-d'J-Lalín, de estado soltera, pro- .
í~5~ó-n labores, de veintiséis años de'
edfll1, bija de José y deConeepcfón;
dvn1i{;ilitioa. úH.irmainente . en Vigo;
prooos:l<]a pOI' falsifie:mi-óny 'coiTup'"
cié;':.(lemeno~s; ·COImpareoeJ'á. en ~
mino d.e diez días a:nle el .Tulk,"'ado de

instrucción de Vigo, para COl):;W-uil'
se en prisión y practi-carle otras di-
ligencia.~. 14793

12.019

ORTEGA HERNANDEZ, ~\1l3el; hijo
de Balta¡;;ar y de IIiaría, de veintiún
aiios, naLural de MaZv,lTóu (Totalla,
II1m'cia), de ·estado ooltero, profesión
mccül1ico, domiciliado últinwmente en
Barc{llona, calle Aguller:;:, número 7,
primero;, procesado en causa número
z18 de 1926, sobre estafa; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de ins\.riJeción dcl dbtrito de
la Uniyersidad, de Barcelona, Secre
taria de D. Ant()nio Codúrniu, bajo
anercibimienlo de ser deelaradore
I>Clde,

12.020

P. MCRDZ, José de edad de vein
titrés aiios, de oficio t.a.labardero am
bulante, en la casa de Dolores Cortés
Roel, de la parroquia de :Moutouto,
A;yunl.a.micnto .de Abegondo, de esta
tura baja, bien pareddo, de!gadito,
mDrenO -y gasta sortija COn sus inicia-

. les; prccesado en sumario que se inS
truye cn el Juz;ado de instrucción ct-e
B~tnnzl)>;, con el númm'o 115 de este
aiío, por hurto; compar('cerá dentro

¡ del lél'!niI~o .de diez días en la cárcel
1 dd pa'!'l,icto id'c la misma ciudad, por

1
I r.s!:n' lkeretn(!a su prisión p'rovisio-
j .na!. H729

¡ 12,021

1 PE:'1A RO:':L\N, Antonio; hijo de

!
.Antonio y de ?laI"Ía, natural de Be
naniargosa, soltero, pintor, d-e cus
rc.úla y tres aiios de edad, domici
liado últimamente en Múlaga, calle
Errn itai'io, H; proc-esndo. pD'r burto;
compfirecerá, en término dB diez días
ant.e el JU-7.gndú dc instt<lCci¡)n de An
tequera, a un requerimiento, e in
gre:::<'ll' en prisión, en sumario nú
mero 132 de 1926; apereibido de que,
si no lo ha{:,e. será declarado en re
beldía y le parará. el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a la I~ Pro
cesal i;riminal.

'1:í.637

12.021

PETIEZ GARCIA, Enrique (a) "~a.

huco"; natural y vecino de ;'tfurcia, de
eslado soltero, de profesión panade
ro. de veintiún años de edad_ domi
oiliado últimamente en la call-ede
los Postigos; p1ocesado e,ncausa mí
mero 126 de 1025, pnr el delito de.
robo, seguida en el Juzgndo de Ins
trlie-ei6n del dil'trito de San Juan de
"Mur-cia, c9mil comprendido en el m'i
meJ'oprimero del articulo 835 de la.
ley 'de. Enjuicimienfo. erimin:ll; com
parooerá en término de diez días
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión en lacár-e.el del
parodo.

t4767
12.022

PICASF.JlRANQ, Di-ego; de diez y
seis años, soltero, chófer, hijo de
Martín y de Marfa, nalurnl :\. vecino
de l.erez de la Frontera, con domi-
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Ha en ool1e Sol, número, 9, y ouyo
tual .paradero- -se ignOTa.; eompa.:re
rá dentro del términO de di~ días

_ te el Juzgado de instrucción del
., ijisLrito de san Mfgo.e!T d-e dicha po-
l~i{m, ¡COlO. objeto de constituirse

{
en prisión por la. causa QUe se le si
gue oon el número 112 de 1926,. so
bre burto, a:percibidode que si no

IIp yerll1ie8<,. gerá dec1a:L'ado re1>e.lde.
f¡-;' 14685.~
li' 12.023
r. 1 .

?{ PlUM PEREUD, BaIblna:; v~,uda de
~l"agul.at, natural y vecina de Lérida,
[prtl'f"2SiÓD. del comercio, de 58 años;
~l>rooP..sada. por el delito de estafa,. su
~oO número 1:13 de :1926: cnompare
;k>erá en término de diez días ante el
~. p-uzgndo de Lérid-a, a responder de sus
.%Pargos; previniéndole que en otro caso
t"13erá declarada rebelde, parándola el
~ri.Uieio a que haya lUgar.

/~lt 14686

'ci~~ 12.024
-0/";
~'-:';-'

¡~: QvIAJ.""{ CARRILLO Ant..onio, alias
):>-ürdn; natural y vec'.node. la: parro
f~uia. de Se.r.gude. t~rmico. de Boquei
)~6n, partido de Santiago. de veintitrés

.;jlfuls,·· soltero, hijo de Ramón yM:a
;l1uela; procesado en causa por teneIl
)~ia.. ilfu'.ta de arma de fuego.;eom:p.a:
-l:~ 1m! término de diez días aot.e
~~lJu~o- de instrucción de Santiago,
{lJ;flnde constituirse en prisión.
:l;\ i4.595

~' ,:~

':;:B.MfOS OCA.ÑA,. Pablo; hijo de Fc
~Jipe:.~ ~.~-e' Benita., de. veinli1Zuatro rolOS·

rt'~ nturaJ (ÍG... Meco Y vecino de
adrid;.tsJ.fredoSáncnez Sanlos, hijo

,,,-ide'ltlfreó9 y Eulogia,.6-e veinticuatro
, '2lñoo d~edad, natural y veciIl.{) de l\la~

llrid.. y Emilio Peirotén Ossorio, bijo
;¡p.e. Vida] v: de Concepción, de treinta

-t)7 si.ete aüc.s de edad.,. natural de Va:
.~adalid, .yvecinode M<.tdrid, cuyos
~ilios, se ignoran; procesados ·en
i:á11...~ mJ.,mer(} 186 de 1925, po-ruso de
~ombresuptl.esto; e~mpat'eee-rán en
¡t.én:nino de diez días ante el" 'Juzg-m1o

~
instrucci,ón de Toledo, para cons-

, ¡ Uuirse en prisión d;;,eretada en dicha
, usa; con apercibimi-ento de que Si
,ho lo hacen dentro deli.ndicado térmi
"'-o serán doolaro'dos rebe~
~' lU84
I

'.
i~ 12.026 . ,

~:..JitOLDrdli ROSALES, Emil-io; de Se-¡iHa,. vmalatas, choza número 1.2'¡~
, . ijo de P.a!ael y de: Ana, solLer,n, al-.

ai»l, de treinta y s.iete- años de edad;.
l>rocesa~o. por les:.ones; comparecerá.
jmeL .Juzgado de instrucción del Ws-e·+ , de San Román, ,Ge dicka,ap-í.lal..

,. 81.'& •s~¡' _reducido- ¡¡, pri.sioÓn ¡: baij-oo
, . pctciJ:l'.m-Iento que d~no v~i:tlca:rlo>

~eDtro fiel té:r.rnmo de- diez días, será.
~eclJrad(} rewlde_

'14096
12.&27',

RO;;,{Ego r.iOP.E;.,-O, Na-l.i;-"idad;. hjja
fie Pedro y de F¡,arrci~~'natur.Jl dé
.A.nl.equeT';:. de e~ta(~o ffOIb'l":'\, ;ll~fe..,...
sÍlm su !iexo, tie t~a y siete- año5>

9 Diciembre ·I926

de edad, vec!.na últimamente de GTa
nada,. pr()f'.,esa'da por hurto. causa 189
de 1926; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de jnsLruc
ción del distrito ~e la., Audiencia,. de
Alme.."'Ía. '

f.i571
12~~

SALADRlGAS FONT. Francisco; ca
sailo, mayor de ed<rd, comerciante que,
fué de Manresa, cuyas dmIás C'.roUIlS'
tancias pernOÍlaIes se ignoran, doonici
liado úllimaTIHmte en dicha ciudad,
procesado en sumario sobre insolven
cia culpable. número 59 de 1926;
comparecerá ante el Juzg;:tdo de ins
trucción de Manresa,. dentro del térmi
no de diez días, al objeto de recibirle
declaración inda-gatoria y constitutl"
se en pr:sión, bajo apercibimiento
que, si no lo vmifica, ~erá declarado
r-ebelde.

14651.

i2.029'

12.0~

SAUíDO B.<\LLESTEROS, Ricarda
~ominga; hija. de' ApoHn:rri- .y de Da,
I'la,natural. de. A!ba-ladejo·. (Ciudad
ReaI}, de estado soltera. profesión su
sexo, de cuarenta: v cinco años de
edad, dorni-eih'J.da ~últimamente en
G:r:anada. procesada por hurto. 'cau
sa número 189 dei926; eompa-rece
rá en término de diez' Mas ante el
JU7.gado de instrucción -del' distritu de
la Audiencia, de Almcria. ' .

14670

SANCREZ B.ARl\"'ES, Rafael>; n'atnral
y "V'eCino d~ Lorca, de .est.ado oosado.
prtlfesi6n comerciante-, dertreínta
años; prooesado por disparos. oorntpa
r-eoorá en tél'min-o de diez días ante el
Juzgado' deinstrnceron de LorC'lt P!U"3
ser redueid.o a prisión.

, 14688

1.2.032

SANCHF..z FERNAi"'IDEZ. Junn En
rique, natural y vecino de Madrid, de
estarlo Soltero. praf-esi6n chauffeur•. de
veintiocho años. hijo de Gervasio y 00
Margarita. domiciliado, últimamente
en la calle Rermosilla, '109; pr;)Cesado
pOI"'estaia, comparecerá en término de
diezdfas ante el Juzgado de instruc
dó~de}.distrito de-Buenavista, deesla
Corle; y see:retarfa 001 Sr. ITnzueta..

- ti739

12.033

SANTOS VILLANUEVA, Antonio'
h!jo de Juan y de Josefa, natural 'd~
GIbraltar, estado soltero, profesión
ma:Mn-ero, de veintis~is aiios de edad.
domiciliado últimamente en Billla.o;.
procesado por hurto; sum«rio número.
320 de 1926-. CQ'mparecerá en. el· Ur
mino de diez días anle~e! Juzgado ~
instrncción del distrito del Ensanche.
de dicha villa; bajo a,,¡>ereib-fmiento de
que si no lo vertfi.case s-erá doolaralli>
rebeloo. parándole el perjuiciO' a que
hubiere lugar. 1458(}

12.0-34

SILVA. MELENDEZ, Luis-; cuyas de-
. más circunstancias. {lel'SonaIes, señas y

a.cbool paradero. se desconocen- proce
s~,do por hurto, sumario núm"ero 124
del liño 1926. comparecerá. ante el
Juzgado. d.e instrucci6n de Mérida den
tro del término de diez, días,. a.. fin de
coostit.u.irse en. prisión en la, nel par-
'ti~ I

14764
i~

SILVA.l\iELENDEZ,· Luis; flUyas, de_
más circunstancias> perseareles y señas
Se ignoran, así como su aclual para
dero; p.ooesado por h·urto,sumario
número 131 del año actual, compare
eerá ante el Juzgado de' instruc~Ión de
Mérida dentro del término de diez -días,
a fin de constituirse e.nprisi6n en la
del partido. .

1'4692
i2.035

SO'LER;. QUAITA!, Javier; biJo de
LeaniPro y de ea:rmen, de veinte, año$,
natuml de Valencia, prr.wfesióIl vraJaI1
te. d\m1lieiliadO' únimamenfeen Bar.:..
eeI-ona, lWcuhléSan Antonio; p-I'oe'e5a
do..en caus;s, núm,; 796 de 1926, wbre
estafa, com:pareterá en t'érmino de
diez días ante el Juzgmitl de instruc.
ción del distrito de la. Unívt!rsIdad; de
Barcelona, secretaria de'U. Antonio
Codornfu; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. '

14644
12JJ37

V1LA SA'RRIBAS; J:uan;' na.ta:rnl y
veetnoode Bareel-ona, de estad:.> solte
ro, p'l'ofes1.ón alpa-rgat;erO't d~ cincuen
ta y tres- aDos, domieiliadoúlthnamea
te en la. mrTIe del Arco del Teatro>, ~
bajos.; proeesado por el delito de- hnr-
to en causa seguida en el Juzgado del
Norte, de Barcelona, comparecerá en
Uirmfo'O de diez días ante la Audien-

. cia. Provincial; bajo apercibimiento de
'ser declarado rebelde.

14642
12~()38

VILLA GUARDADO. Simón de- Ja:
d-e veintidós afios. estado- ~ollero, pro
fesión jíl1'llaleTo, hijo de padres deseo
:tlocMios, natural de Villar del Rey. VP.
cino de Cáceres; prooesadc por el
Juzgado de instrucción de Badajoz., en
cal:JS.a pOI"' estafa, núm. 249 de 1925,
comparecerá anle dioo,u Juzgado den
tro dI}}. término de' diez, día.¡; .para in
gresar' en la Prisión de diCha capital
a cumplir la pena impuesta; 'l).1jo
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ORIHUEL..-\

D . .Angel Df-ez de la Lastra y Fran
co, Juez de primera instanda de Ori,
huela y su partido.

Por el presente hago saber: Que en
este JuzgadD, y Secretaría del que re;:'
frenda, Se siguen autos de deman~de
pobreza ins!ados por el ProcuradltL"
D. Eladio Turón Sánchez, en nombre
de D. Jesús Carrilero Carr:.Ilo, parn.
litigar con doña l\Iarí::¡; de la Puz-it1ca
ción Aguado Fontes.en cuyos autos se
ha dicLado sentencia, cuya parLe dis-.
positiva d;.ce así:

«Fallo: Que, sin pujuicio de lo dis
puesto en los artículos 33, 37 Y 39 de
1.. ley de Enjuiciamiento civ:J, <fr.ho
declarar v dccla-ro ll(}bre~ en sentido
legal, a .rósú;; Carl'ilero Carrillo. para
litigar con doña Maria de la Purif!.
ca-c'oÓn Aguado Fonte:;, a;;;istida de su
esposo D. Pahlo Garnica S?I1dov:1I, yr.
cinos de San Sebas(i(m, sJ)l1rc feri~

mación de pprjuidM, ron 0]1("1;50 a 1('4
beneficios dispenElH!os' a 10.0 ¡!" ~

clase.
Así por esta mi sentenc",[¡', ddla'(i·

Eu vl,rtud de providencia de esta.
recua, dictada por el senor Juez de
prfmern iiL9.ancfa del distrito del Hos

; pital, de esta Corte, en autos- ejecuti-:'
; VOS' prGnN:lvidos por- D: José Esc·riv:1
: y; Pastor~ Blnón de Corres. de Pallast <

, contra D: V.'.cente Romero GiT6nr como
. tuf.()I: de. rus menores hijos de don
.' Eátrardo de Olea y Cresp-o;que litigan.
: en; c~n:~epto de· pób!"Ci!~ ~ohre pago

efe. 4/);O,Q'Ope.s131as, se,em.'ue!"e al sa-
. ño:r' E..~T'ivá Pasl.úr, que'e emu-entra.

en par:ldero ignorado; para que en tér
mino de cinco días comparezca :mLe
este Juzgado y Secretaría a manifes
tar S:, es o no cierto que se halla to-,
t.alment~ reint::Jgrado del crédito que
reclam~a en expresados autos, para,
en caw afirmativo, ordenar el archivo
de los mismos, con. alzamiento de los
ern¡,lJargos y retenciones; bajo aperci
bim;.ento que de no comparecer tendrá
lugar .el alzamiento dicho y se le ten
drá .por desistido, sin perjuicio de los
derechos que puedan asistirle y que
podrá uV,lizar en la vía y forma pro
cedentes.

Dado en l\Iadrid a -i de Diciembre
de 1926.-El Secretario, Federico Gon
zález del niv-ero. - V.o B.o: el Juez.
Francis-co Fallié.
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AVILA.

AYAMOl\TE

JUXUD03 DZ PtllfRilEftA INS
TA.R~ih

Por el presente St llama a. los doc
tores' seiío1"e& E'JJpfwa. y' ~apo y: don:
Miguel Roárignez A~osta; ambos Ve'-l

j cirros de Madriód' y: cuy!} domicilio se'
1ignorit; para: qae en' el- térm;Jlo·dedi~
; d'fas. comparezcan anÚ3' este Ji:¡7,gadu de.
I instrneei6n, .con; ef M' de- recibides
: cfucI~óÍl' en. el samaTio que m~

h'alfo· mst~nd{)1 con ef nú-mel'o, H8
¡ <re f'923'; por aIzamf-ento ele bienesc; ro"'.
¡ gandil asimismo' a tod~s aquellas' per
! senas que' puedan fa~mtar'a este- Juz-

gad"o- el" domicilio de los expresadJ!!
i2:'ff4'3: ¡ <loc1:o:res, lo verifiquen en: el ...plazo

¡ marcado.
\i1~<t_ FERN'.1NDEZ; J:os€; fuIo' d-e . Da'cfO' en A-yamonte R' 2 de BiciémbI'e

Manuel" y. de' Dorím:Ja, natural' de' III- <fu: f926~-ET Jtl-CZ', Antoní() Gare[¡t;
ciú, pTovin-cia de Lugo, de veíntícua- El' SeCTefaI'iÜ) Gayo' Pt1ga~
tl'Q afios de edad; domiciliado últi- J:O--H8SG
mament-e- en· :fnmo. (r;ugoT~ sujeto a
expBdienf..e por haber faltado a con- ~fADrJD-HOSPITA.L·
crentrad6n a' l:a ~ía d'e: R:eefuta de
Nfonfo1'te para ro destino' a Cuerpo;:.
compa'l'ecerá dentro del tlérmino de
treinta días en el Ju~ado de fnstruc
ci6h miflt:rr' d:el, ~...;mjt'ntQ de Infan
Vei'íá' de' Cbw.rdong-a" n:ú.mer-o JID¡ gjt~

en el cmll"f;cll de lh. !\tunt.al1,a;.. aDre el:
eemandanf:e: Jitrez:illstnmun: IL 1I.lliña
Garef-a Claver:. eon' destino: en· diclio
Gh-eJ1){J. de guámtciÓ'n. en ~l::a:dmd, ba'
.1U' ~,pel"ci1Hm i"€nto: de' ~r rleclarado::
reobelde- !f.. no- lo, eí-eclml.-M.:r:drtd;. .v
/fe" 'IDidcn1Dre d'e: t926.-El; Coman.
drrnt-e' Jue?i imtM!etor, J'i11%:n Galrci-a.
Clavero

Don Antonio Garoía de la Vega. y
Rarr:os, .Juez de;.nstl'ucci6n de esta
ciuda:d y su partido. '. "

Don Manuel Ruiz G6mez, Juez <le
primera instancia: del partido de Avila.

Por el presente edicto hago saber:.
Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen di! '.geneias de prevención de
abintest.ato, por faHecimiento, ocurri
do el 5 de Septiembre de 1925, en San
Pedro del Arroyo, de donde era vecino,
<le Celestino Gom:á.lez y González, na
tural de Uoroajo de las Torres. de
cincue:p.ta y tres :lÚaS d~ edad, V io1.ldo
d.e Engr<lcia de San segundo e hijo
dil Agustín González Burgu-eño, na
tural de Madrigal, y de Nemesia
Gonzá!ezz Zancajo, natural de Rue
da. difuntos; y a pdicfón. del Mi
n;,sterio fiscal :re ha acordado, en pro
videnda de' hoy, publicar edictos en
el Boletí7l O{'icial de esta provincia. y
en la GACETA D~ MADRID, dando aviso
del fallecimiento de di.cho causante, al
herm-ano del mismo D. Valeríano Oon
zálaz Gonzá lez, que al parecer se halla
en la Repúblic::¡; Argentina, conforme
a lo dispuesto en el artículo 951 de
la ley de Enjui.ciamiento c:;vil.

y para que lo acordado tenga efec
to, se libra el presente.

T)ado en Avila a 2 de n¡ciembre de
1~~6.-El Juez, Manuel Ruiz. - Por
mandato de S. S., ante mí, Nicolás Ca-
rrmo. .

12.040

12.041

12.042

.';'.' . ,~

}l'

~cihimi.eRW Qe: Selr declarado. ra-, f.. mine de ~inta. días,. a ,contar de.. la
b.8Jd&._ . . l· f-ecJia ~ Ea. p:uf)l'icr:a:cf6íl de- ~ re-
·. ' 14.:Tl9', l' qp.isitaria,. ante el COmandante J:tre:lr.
· 12m9,~' fu:¡t:'r:ac.f.or dcl: ltegjmienfu' de- ]nfim.:..

t:e-ría.· Ci:1'-\!a.dDn.:,~.. n1Ím€ro 4'~ :D: .1n
lian. Ga.-ria CIa...eI".. en el: .Tuzgado· IDi~
ma.r, sito. en. eL cuartel' de La' Mun~
ffa,. hajP agercilijmhmto- q¡re, de'. no:
hacerlo. así. será decl'aratf{r en reDel:"
dUL-nr.adr.fd~ 4: ¡fe DicfumOre' de' 1926.
Er Comandant.e J'u.:ez fnstructor, .ru
l.ián. Garc.ía.. f.laver:

1 .•
r~.}

· é3-ACOBO SA.1'ITIN. Antonio; hijo de
\M'anu"el y de Manuela, natural de Ma
í1rid. est.ado soltero, profesión jorna
llero. de diez y nueve años de edad,
lestatura 1,591 metros, pelo negro, ce
~as al pelo. ojos negros, nariz regu
¡[-ar. barba poca, color sano, produc
ción buena, sin señas particulares.
d()Ill?~íliado últimamente en esta pla
za, procesado por el delito' de desel'
clón; compareeerá en el téMnino de
.treinta días ante el Comandante Juez
~truetor del Regimiento In1antería
de Wad-Ras, númerO 50, D. Lope Bro
garas Benito, residente en el Cuartel
(ie María Crist il1la, bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, ~ef'á

decJarado rebelde. - Madrid. 11 de
Noviembre de f926.-El Comandante
;Juez .instructor, Lope Brogeras.

JG-7416

,. DO~BABB.OSa"JuaaFran
msco; hijo, áa, Ram&!. y de Ciriaca,.
natural de .AfuJ:1g,e.. pJ;Q.v.incia de. Ba
da;j¡oz, de ~J.i:l.tiÚn. añ.os de edad" e.5
tattum. ::I.,5.{fi me.uws; domiciliado, úT-·
;t.ima.m'enl.e. ea: AJange; suJelo a. e..-q¡e.
:dient&llOC b.alie~ fiUfudo·· a concen
~ a la:'~a. <fu.. Recfuta.. de B&
da-j..oz para. s.l.3. d.esthH) & Ci.1er~po;.co-m- I
pa»eie~ den.4o· del término de tt:ein
ta dfu& en el' ~l de la Montafia,
ante el Ju.ez illS1ir.u.clin: :E>. A..n.dtés.
~inre S'uábe:r'" Comandante. de In
I3lIltaxía, .coD.;. deslln.o en..el Reg-Imien
te, de' A&UI:w,. núln&"e. 3í,.. de, guar
niei.óIll'en.l\fadrid,. bajo apercihimien- '
,f.O de ser· cI:eclaxado r:ebeIde si no lo.
efeGlúa..-MadI·id" 4' de. Diciemhre da
:I926.-Et Juez; í.nss1.rucLox, A.n~és.

k\guinne.
i)

: ~'. &.~'TOS FERiRER, Félix; nuiuraI
.de Ocaña, ~ovincia de ,Toledo. de es
t.adQ soltero; domiciliado úl!imame-n
,te en Ocaña; procesado por PoI .delito
~ deserción; Clmparecerá en f'i tér-
~

.:; IBA.&lilz.. BA.'C:SD1I". J05é; hij9c 00:
p'osé Y: (la goncepción.,. natural de Ma
~rid,. provincia d ídem, de veinti
~matro afios de edad y Cwa$ seflas
¡perscnalClS son: esw tura 1,580 rn~t.ros..
llel-o' castaño cejas- al pero, oJos par-
~05, barDa' poca, boca regular; nariz

. r.egular; domiciliado úHimamente en
.;Madrid y sujeto a expediente por ha
ber fallado a concentración a la Caja
de Recluta de Mad.!.'id número 2, para
~u -destino a Cuerp-o; comparecerá
Aeniro del término- de treinta días en
,-el ouartel de los Docks, ante el Juez
lnstructor D. Juan de Lara Laborda.
Comandante de Infantería con destino
en el R.egimiento Inmemorial del Rey
número 1, de guarnición en Madrid,
bajo .apercibimiento de ser deelarado
Tooekle si no lo efectúa.-Madrid, 23
ao6 Noviembre de 1926.-El Juez ins
tr-u'Ctor. Juan de Lara.
~~. JG--74i5
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Don José Mínguez y Ralmírez .de J~o~

sada, Juez de .primera instan~'.a del
distrito de la Plaza, de esta ciud:rd de
:Valladolid.

Ha:go saber: Que por auto de 2 del
corrienLe mes, dictado en diligencias
que se siguen en est.e Juzbrado, a ins
tancia: del 'Procurador D. Euseb-io Ro
dríguez, en nombre y. represent~i6n
de D. Juan Martín Calvo, en concepto
de pobre, he declarado a éste, camer
cf.ante de esi<>: plaza, en estado ele
quiebra voluntaria, lo que se publica
p!Jr mectiQ del pr~$eIite edicto, prohJ,~

y siendo el demandado sefíor Alé'~
mañy de ignorado p,aradero, se em~

plaza por m-e<Ho de la pre~nte, para:
que compal'ezoa ante este Juzgado de
pri,mera instancia del dist.rito de la:
Lonja, de Palma d-e Mallorca, a con-;
testar la demanda; apercibiéndole que
de no hacerlo se $ustancia1'á con au
díencia del señor Abogado del Estarlo,
y que el presente em,plazamiento sur....
tirá 10$ mismos efectos que si la. hi-c:
c-i-ere personalmente, y que tan luego
se presente le serán entregadas 1$ co
pias simples de la d-emanda.

Palma de Mallorca, 10 de Novie1l"l-J:Y.I'e
de 1926.-El Secretar;.o, Juan Bestardi

J:C-3-19

Vu\1.LADOLID---PLAZA .

w...r:.l~nte juzgando,.Io pronuncio, man-:
do v 1l1''.Ulo.---.Tuan Pastor."·
. -vI nnra la notificación de la de.man

dadn· doña: María de la Purificación
Aguado Fo!lte.s, asistida de su esposo
D. Pnblo- Garniea y Sundoval, exUen
d<: la, presente, para su pubF.cación en
l;-, G·\C~;.yA DE MADRID. en Orihuela a. 3
(l;; Dk.iemibre de 1!}26.-El Secretario,
JD~~(~ de :t\foEnuevo.-V.o B.o,el Juez
<.b primera instancia, Angel Díez.

JC-320
P~\L:\Li. DE M:AJ...LOnCA-LONJA

. En los autos sobre incidente de po
b;cza dedue'dGspor el Procurador don
GC¡'Jnál1 Ballestel', ~n representaci6n
de doña Ca[alina: Alemafíy y Alemaúy,
villda, mayor de edad, vecina de An
dritx, sobre de;::lu'ración de su p't)tireza,
con ci Ind6n y empfazam:.ento de don
-l\1aLf:lS AlclI!'aiíy y Alemafiy, . mayor
d:Y Cl1cH:J, atlsl~nt~,deignorado parade"",
1'0 )' .c.:clseñor Abogado del EsL:rnll,
parn deducir demanda en juicio de
cJU1'UtivO de men-cr c-mintfa; y me~

<hmte proveido de esta fecha se ha
<.!:l(~otraslado aD. !\latías Alemañy y
jdemafíy, emplazándole para que coro-,
parezca .' a contestar dícha <lemá!lda:,

,i-dent.ro del término de nueve días; bajO'
~~I'p2re'.bimjento 1.e tramitarse a'quélla
¡llÓ!~ con cit~ del sefiorAbogado
,~l Estado, si no lo verifica. ,

J "

ibiendo que nadie haga. -pagos ni en-·
t:rega de efectos al referIdo qu-e1:lrado,
sino al de;AAsitario de la misma, don
RafMl Ibáñéz Olmedo, labrador y ve
cino- de Tudela de Duero, bajo pena de
lIlo quedar descargados, en virtud de
dichos pagos ni .entregas, de las b-bli...:
gaciones que t.engan pendientes .en ra
Yar de la masa.; previniéndose el todas
las personas en cuyo poder exi>:tan.
pertenencias del quebr'aao, que hagan
manifestaeión de ellas, por nota, que
>entregarán al Comisario D. Notbert()'
Adulce Linares, comerciante en ~ta:

ciudad, pues de 10 contrario serán te
nidos por ocu1tadore& de b'·enes y
eÓilll!Pliees de la quiebra. .

Así bien se anuncia que se fia se-
-iíaIa.do para la: primera Junta general:
(le acredores el día 13 del cOITiente
IDes, a las once, en la Sala Audiencia
(le este Juzgado, convocándose - a su
a'sístenc'·a a t-odos los que pudieran
serlo de dicha quíe:bra, cuyo domicilio·
.~ ign-ora; bajo apercibimentode Pa
rarl.es el pe:rjuicio a que hubiere 1::-
goal'. .

Dado en VaUadolid a 4 de Dicieúl
I Jjre de 1926.-ElJuez, José Míngllez~

I
l Ante mí, el Sec.retario, Pedro del Rio..
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